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PRIMERA PARTE: ASPECTOS GENERALES 

SEGUNDA PARTE: LAS DELEGACIONES DEL GOBIERNO EN 2019 

1. MARCO GENERAL: PROYECTOS 2019 

2. ÁREAS CONCRETAS DE ACTUACIÓN 
2.1. Control sanitario en fronteras y otras actuaciones relacionadas 

2.1.1 VACUNACIONES A VIAJEROS INTERNACIONALES 
2.1.2 ALERTAS SANITARIAS 
2.1.3 CONTROL SANITARIO DEL TRÁFICO INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS EN FRONTERA 
2.1.4 ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA PESCA MARÍTIMA 
2.1.5 INSPECCIÓN DE INSTALACIONES DE PRODUCTOS SANITARIOS Y COSMÉTICOS 

2.2. Protección ciudadana y derechos ciudadanos 
2.2.1. GESTIÓN DE DROGAS PROCEDENTES DEL TRÁFICO ILÍCITO 
2.2.2. PROTECCIÓN CIVIL 
2.2.3. VIOLENCIA DE GÉNERO 
2.2.4. SEGURIDAD CIUDADANA 

2.3. Atención a los ciudadanos 
2.3.1 INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 
2.3.2 INMIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 
2.3.3 MEJORA DE LOS ESPACIOS. ACCESIBILIDAD 
2.3.4 ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
2.3.5 COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA ENTRE LOS CIUDADANOS Y LAS DELEGACIONES DE GOBIERNO 
2.3.6 TRANSPARENCIA 
2.3.7 QUEJAS Y SUGERENCIAS DE LOS CIUDADANOS 
2.3.8 HOMOLOGACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS Y NO UNIVERSITARIOS 
2.3.9 ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
2.3.10 SERVICIO DE TRADUCCIÓN A LENGUAS COOFICIALES 

2.4. Economía y desarrollo social 
2.4.1 VENTANILLA ÚNICA ADUANERA (VUA) 
2.4.2 PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE INSTALACIONES ENERGÉTICAS. EXPLOSIVOS, CARTUCHERÍA Y 

PIROTECNIA 
2.4.3 EXPROPIACIÓN FORZOSA 
2.4.4 AYUDAS CONCEDIDAS 
2.4.5 EMPLEO 

2.5. Gestión y mayor eficiencia de los medios 
2.5.1 REDUCCIÓN DE COSTES DE GESTIÓN 
2.5.2 GESTIÓN DE LOS INMUEBLES DE LAS DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES DEL GOBIERNO 
2.5.3 RACIONALIZACIÓN DEL PARQUE MÓVIL DEL ESTADO 
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2.5.4 RACIONALIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS 
2.5.5 GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 
2.5.6 SISTEMA DE MEDICIÓN DE ÍNDICES DE EFICIENCIA, CALIDAD Y EFICACIA DE LAS DELEGACIONES Y 

SUBDELEGACIONES DEL GOBIERNO 

3. ANEXO DE SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

TERCERA PARTE: SERVICIOS NO INTEGRADOS 

1. MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

1.1. Agencia de Información y Control Alimentarios OA (AICA) 
1.2. Laboratorio Agroalimentario de Santander (LAS) 
1.3. Laboratorio Central de Sanidad Animal (LCSA). Santa Fe (Granada) 

2. MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES 
2.1 Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) 
2.2 Instituto Geológico y Minero de España (IGME) 
2.3 Instituto Español de Oceanografía (IEO) 
2.4 Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) 
2.5 Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC) 
2.6 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) 
2.7 Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) 
2.8 Museo Nacional de Ciencia y Tecnología 
2.9 Red de Puntos de Información y Asesoramiento a las Empresas y Emprendedores 

(PI+D+I) 
2.10 Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) 

3. MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE 
3.1 Archivos Estatales 
3.2 Museos Estatales 
3.3 Centros de creación y gestión artística del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de 

la Música 
3.4 Centros de Alto Rendimiento del Consejo Superior de Deportes 

4. MINISTERIO DE DEFENSA 
4.1. Delegaciones de Defensa 
4.2. Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) 

5. MINISTERIO DE ECONOMÍA Y EMPRESA 

5.1 Consorcio de Compensación de Seguros (CCS) 
5.2 Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de Estadística (INE) 
5.3 Jefaturas Provinciales de Inspección de Telecomunicaciones 

6. MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

6.1. Direcciones Provinciales de Educación 

7. MINISTERIO DE FOMENTO 

7.1 Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) 
7.2 ADIF- Alta Velocidad 
7.3 Grupo Renfe (Red de Ferrocarriles Españoles) 
7.3.1 Entidad Pública Empresarial (EPE) RENFE Operadora (Sociedad Matriz) 
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7.3.2 RENFE Viajeros 
7.3.3 RENFE Mercancías 
7.3.4 RENFE Fabricación y Mantenimiento 
7.3.5 RENFE Alquiler de Material Ferroviario 
7.4 ENAIRE 
7.5 Sistema Portuario de Titularidad Estatal 
7.6 Dirección General de la Marina Mercante 
7.6.1 Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR) 
7.7 Dirección General de Carreteras 
7.8 Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) 
7.9 Dirección General del Instituto Geográfico Nacional 
7.9.1 Instituto Geográfico Nacional (IGN) 
7.9.2 Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG) 

8. MINISTERIO DE HACIENDA 
8.1 Delegaciones de Economía y Hacienda 
8.2 Tribunales Económico-Administrativos 
8.3 Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) 

9. MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 
9.1 Direcciones Provinciales y Territoriales de Comercio 
9.2 Red de Puntos de Atención al Emprendedor (PAE) 

10. MINISTERIO DEL INTERIOR 
10.1 Policía Nacional 
10.2 Guardia Civil 
10.3 Instituciones Penitenciarias 
10.4 Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo 
10.5 Jefatura Central de Tráfico 

11. MINISTERIO DE JUSTICIA 
11.1 Gerencias Territoriales de Justicia 

12. MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA 
12.1 Mutualidad General de Funcionarios Civiles (MUFACE) 

13. MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD 

13.1 Delegaciones del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional 

14. MINISTERIO DE SANIDAD, CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL 
14.1 Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA) 
14.2 Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso) 
14.3 Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 

15. MINISTERIO DE TRABAJO, MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL 
15.1 Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social (OEITSS) 
15.2 Fondo de Garantía Salarial O.A (FOGASA) 
15.3 Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) 
15.4 Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) 
15.5 Instituto Social de la Marina (ISM) 
15.6 Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) 
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15.7 Tesorería General de Seguridad Social (TGSS) 
15.8 Centros de Acogida a Refugiados (CAR) 
15.9 Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes (CETI) 

16.- MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

16.1 Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) 
16.2 Demarcaciones y Servicios Periféricos de Costas 
16.3 Confederaciones Hidrográficas 
16.4 Mancomunidad de los Canales del Taibilla 
16.5 Organismo Autónomo Parques Nacionales 
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La Administración General del Estado en el Territorio es la encargada de ejercer la actividad del 

Estado de forma desconcentrada en el territorio, correspondiendo al Delegado del Gobierno la 

dirección de la misma en el ámbito autonómico y su coordinación con la Administración de la 

Comunidad Autónoma. 1 

La Administración General del Estado en el Territorio tiene un valor esencial e insustituible en 
términos de eficacia, información y representación del Estado en todo el país. 

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, configura, en el Capítulo III 

del Título I, una organización territorial de la Administración General del Estado que responde a los 

principios de división funcional en Departamentos ministeriales y de gestión territorial integrada en 

Delegaciones del Gobierno en las comunidades autónomas, lo que se traduce en la integración de 

gran parte de los servicios periféricos ministeriales en las Delegaciones, Subdelegaciones del 

Gobierno y Direcciones Insulares. 

Las Delegaciones del Gobierno, por tanto, se insertan en un contexto más amplio, que incluiría a la 

Administración General del Estado en el territorio o los órganos territoriales de la Administración 

General del Estado.  

Para dimensionar el personal del Estado destinado en órganos territoriales, se puede comprobar en el 

siguiente gráfico, que en la misma, a fecha 31 de diciembre de 2019, estaba destinado el 61,42% del 

personal total de la Administración General del Estado (AGE), frente al 34,56% destinado en 

Servicios Centrales y al 4,02% destinado en el Servicio Exterior, de acuerdo con los datos 

suministrados por el Registro Central de Personal. 

 
1 El presente informe, previsto en el artículo 73.1.b de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, recoge una 

evaluación global sobre el funcionamiento de los Servicios Periféricos de la Administración General del Estado en 2018. 
 
Actualmente corresponde a la Secretaría General de Coordinación Territorial del Ministerio de Política Territorial y Función Pública y, en ella, a la 
Subdirección General de Coordinación de la Administración Periférica del Estado, la elaboración, en colaboración con los departamentos 
ministeriales,  las Delegaciones, Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares del informe sobre el funcionamiento de los servicios 
públicos estatales previsto en el artículo 73.1.b de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
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 ____________________________________________________________________________________________________  
Distribución de efectivos de la AGE 

 

 
 ____________________________________________________________________________________________________  

De acuerdo con el art²culo 154 de la Constituci·n Espa¶ola: ñUn Delegado nombrado por el 

Gobierno dirigirá la Administración del Estado en el territorio de la Comunidad Autónoma y la 

coordinará, cuando proceda, con la administración propia de la Comunidad.ò 

Las Delegaciones del Gobierno están adscritas orgánicamente al Ministerio de Política Territorial y 

Función Pública a través de la Secretaría General de Coordinación Territorial, órgano al que 

corresponde la función de coordinación y asistencia a las Delegaciones y Subdelegaciones del 

Gobierno. 

Actualmente existen 17 Delegaciones del Gobierno, correspondientes a cada una de las 

comunidades autónomas, 2 Delegaciones del Gobierno en las ciudades de Ceuta y Melilla, 44 

Subdelegaciones del Gobierno en las provincias y 7 Direcciones Insulares. 

 

Centrales
34.56%

Periféricos
61.42%

Exterior
4.02%
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Los Delegados del Gobierno ejercen la dirección y la supervisión de todos los servicios de la 

Administración General del Estado y sus Organismos públicos situados en su territorio (servicios 

integrados y no integrados). Las Delegaciones del Gobierno disponen de los siguientes órganos: 

¶ Subdelegaciones del Gobierno en las provincias y Direcciones Insulares. 

¶ Secretaría General y, en su caso, Vicesecretaría General. 

¶ Áreas funcionales, para la gestión de los servicios integrados. 

¶ Gabinete, como órgano de apoyo y asistencia inmediata al Delegado. 

Cada Delegado del Gobierno cuenta con una Comisión Territorial de Asistencia para el 

cumplimiento de su función directiva y coordinadora de los servicios estatales en el territorio, 

integrada por los Subdelegados del Gobierno, los Directores Insulares en su caso, el Secretario 

General, el Jefe de Gabinete, los Directores de las Áreas Funcionales y los responsables de los 

servicios no integrados que el Delegado del Gobierno determine. 

Por otra parte, en las Delegaciones del Gobierno la asistencia jurídica y las funciones de 

intervención y control financiero se ejercen por el Servicio Jurídico del Estado y la Intervención 

General de la Administración General del Estado, de acuerdo con su normativa específica. 

En las Comunidades pluriprovinciales existe un Subdelegado del Gobierno en cada provincia bajo la 

inmediata dependencia del Delegado del Gobierno. La Delegación del Gobierno en Madrid cuenta 

con una Subdelegación del Gobierno, a pesar de ser una Comunidad Autónoma uniprovincial, en 

virtud del Real Decreto 466/2003, de 25 de abril. 

Asimismo, existen 7 Directores Insulares, que dependen jerárquicamente del Delegado del 

Gobierno en la Comunidad Autónoma o del Subdelegado del Gobierno en la provincia, cuando este 

cargo exista. Los Directores Insulares ejercen, en el ámbito insular, las competencias atribuidas por la 

Ley a los Subdelegados del Gobierno en las provincias. 

En cuanto a las Secretarías Generales, el artículo 76.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, establece 

que en las Delegaciones del Gobierno existirá un órgano para la gestión de los servicios comunes, 

incluyendo los de los servicios integrados. 

Por lo tanto, actualmente existen 59 Secretarías Generales, responsables de un conjunto muy 

diverso de servicios, aunque, con carácter general, pueden identificarse dos áreas principales de 

actividad: la gestión de los servicios comunes de cada Delegación o Subdelegación del Gobierno y 

los servicios relativos al ejercicio de los derechos y libertades ciudadanas. 

En este sentido, cabe destacar los siguientes servicios: 

¶ Las Oficinas de Información y de Registro, reguladas en el Real Decreto 208/1996, de 

9 de febrero, por el que se regulan los Servicios de Información Administrativa y Atención 

al Ciudadano y Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el marco 

general para la mejora de la calidad en la Administración General del Estado. 
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¶ Las unidades de Protección Civil, área en que las competencias de los Delegados del 

Gobierno se encuentran reguladas en la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional 

de Protección Civil. 

¶ Las secretarías de los Jurados Provinciales de Expropiación, a las que se refiere el 

artículo 33.4 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. 

¶ Las Unidades de Coordinación contra la Violencia sobre la Mujer y Unidades contra 

la Violencia sobre la Mujer, reguladas por la Instrucción conjunta de los Ministerios de 

Trabajo y Asuntos Sociales, Interior y Administraciones Públicas para el seguimiento y 

coordinación de las actuaciones por las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno 

de las actuaciones en materia de Violencia de Género, adoptada en 2007 y por última vez 

en 2019. 

¶ Además, la Secretaría General ejerce las competencias sobre relaciones con los 

ciudadanos, derechos ciudadanos, procesos electorales y autorizaciones administrativas, 

así como la gestión de los servicios comunes de personal, prevención de riesgos 

laborales, gestión económica y resolución de recursos, y competencias que inciden en la 

relación con las comunidades autónomas y entidades locales, como el control de sus 

actos y disposiciones. 

Las Áreas Funcionales de las Delegaciones del Gobierno gestionan la mayoría de los servicios 

integrados y actúan directamente sobre la totalidad del territorio de la Comunidad Autónoma 

correspondiente. Se organizan en dependencias provinciales. 

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de integración de 

servicios periféricos y de estructura de las Delegaciones del Gobierno y en el Real Decreto 942/2010, 

de 23 de julio, de reestructuración de diversas Áreas funcionales integradas en las Delegaciones del 

Gobierno, existen las siguientes Áreas funcionales: 

¶ Área de Fomento 

¶ Área de Industria y Energía 

¶ Área de Agricultura, que se denomina de Agricultura y Pesca en las Delegaciones 

de Gobierno con territorio litoral 

¶ Área de Sanidad y Política Social2  

¶ Área de Alta Inspección de Educación 

¶ Área de Trabajo e Inmigración3  

 
2 El Real Decreto 942/2010, de 23 de julio, estableció la actual denominación de las Áreas de Sanidad y Política Social, que hasta su aprobación 
se denominaban Áreas de Sanidad. 
3 Las Áreas de Trabajo e Inmigración, se denominaban Áreas de Trabajo y Asuntos Sociales en virtud del Real Decreto 2725/1998, de 18 de 
diciembre, de integración de las Direcciones Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales en las Delegaciones del Gobierno, 
hasta la aprobación del Real Decreto 942/2010, de 23 de julio, que dispuso que asumieran los servicios de extranjería, quedando en ellas 
encuadradas las Oficinas de Extranjería, anteriormente integradas en las Secretarías Generales. 
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En cuanto a los recursos humanos de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y 

Direcciones Insulares, a 31 de diciembre de 2019, éstas contaban con 6.176 efectivos. De ellos, 

5.276 son funcionarios, lo que supone el 85,42% del total y 900 son personal laboral, un 14,58% 

respecto al total. 

Por distribución geográfica, es la Delegación del Gobierno en Andalucía la que cuenta con mayor 

número de efectivos, representando el 17,54% del conjunto de las Delegaciones del Gobierno. Le 

siguen las Delegaciones del Gobierno en Castilla y León, Cataluña y Comunidad Valenciana, cada 

una de las cuales representa en torno al 10% del total, y Galicia, que representa en torno al 8,14% del 

total. En el extremo opuesto, se sitúan las Delegaciones de Navarra, La Rioja, Melilla y Ceuta. 

Por lo que se refiere a la ratio de personal destinado en las Delegaciones del Gobierno, por cada 

10.000 habitantes, se observa que las ciudades de Melilla y Ceuta cuentan con una ratio más 

elevada, de 9,83 y 10,62 efectivos por cada 10.000 habitantes respectivamente, mientras que la ratio 

menor corresponde a Madrid, en que hay 0,59 efectivos dependientes de la Delegación del Gobierno 

por cada 10.000 habitantes. La ratio media sobre el total nacional se sitúa en 1,31 efectivos por cada 

10.000 habitantes. 

_________________________________________________________________________________ 
 

Efectivos en las Delegaciones de Gobierno 2019 

 

Comunidad Autónoma Efectivos % Hab. (INE 2019) Ratio 10.000h 

Madrid               392    6,35%             6.663.394    0,6 

Cataluña               622    10,07%             7.675.217    0,8 

Illes Balears               133    2,15%             1.149.460    1,2 

Navarra                 76    1,23%                 654.214    1,2 

Comunidad Valenciana               610    9,88%             5.003.769    1,2 

Principado de Asturias               126    2,04%             1.022.800    1,2 

Andalucía           1.083    17,54%             8.414.240    1,3 

País Vasco               293    4,74%             2.207.776    1,3 

Región de Murcia               204    3,30%             1.493.898    1,4 

Castilla-La Mancha               309    5,00%             2.032.863    1,5 

Extremadura               165    2,67%             1.067.710    1,5 

Canarias               385    6,23%             2.153.389    1,8 

Cantabria               108    1,75%                 581.078    1,9 

Galicia               503    8,14%             2.699.499    1,9 

Aragón               286    4,63%             1.319.291    2,2 

La Rioja                 81    1,31%                 316.798    2,6 

Castilla y León               625    10,12%             2.399.548    2,6 

Melilla                 85    1,38%                   86.487    9,8 

Ceuta                 90    1,46%                   84.777    10,6 

 TOTAL           6.176                47.026.208    1,3 
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________________________________________________________________________________ 

Ratio de Recursos Humanos en las Delegaciones de Gobierno por cada 10.000 habitantes  
 

 
________________________________________________________________________________ 

 
Atendiendo a las áreas de actividad de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, el mayor 
número de efectivos se sitúa en las Secretarías Generales (52,35%), seguido de las Áreas de 
Trabajo, en las que se inscriben las Oficinas de Extranjería (23,62%). 
_________________________________________________________________________________ 

Áreas de Actividad 2019  
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_________________________________________________________________________________ 

La dotación presupuestaria más relevante en el ejercicio 2019, correspondió a la dotación inicial del 

Cap²tulo 1 ñGastos de personalò que ascendió a 200.995.390,00 euros. El presupuesto final fue de 

234.574.103,76 euros, un 16,71 % de incremento sobre el crédito inicial. La ejecución ascendió a 

207.275.117,44 euros, lo que representa un 88,36 % de ejecución. 

En cuanto al Cap²tulo 2 ñGastos corrientes en bienes y serviciosò, la cantidad inicialmente 

presupuestada era de 32.578.120,00 euros, importe que no supone incremento respecto a 2018.Este 

Capítulo se ha visto modificado en el ejercicio 2019 hasta alcanzar un importe final de 33.103.535,78 

euros, suponiendo un incremento del 1,61 %. La ejecución en dicho ejercicio ascendió a 

30.183.389,32 euros, habiéndose ejecutado el 91,18 %. 

Para los ñGastos Financierosò (Cap²tulo 3) correspondientes a intereses de demora en la 

determinación del justiprecio por los Jurados Provinciales de Expropiación Forzosa, se 

destinan créditos en el ejercicio 2019 por un importe de 2.763.200 euros. Este Capítulo se ha visto 

modificado en el ejercicio 2019 hasta alcanzar un importe final de 9.763.200,00 euros, lo que supone 

un incremento del 253,33% respecto del presupuesto inicial. La ejecución en dicho ejercicio ascendió 

a 9.532.102,10 euros, habiéndose ejecutado el 97,63%. 

El presupuesto de ñTransferencias Corrientesò (Cap²tulo 4) correspondientes a Pensión Vitalicia 

(Alcalá 20) y Pensiones de jubilación complementarias, asciende en el ejercicio 2019 a 26.700,00 

euros. La ejecución en dicho ejercicio ascendió a 26.698,98 euros, lo que supone un 100 %. 

El presupuesto inicial de ñInversiones realesò (Capítulo 6), ascendió a 12.038.820,00 euros, igual 

importe que el ejercicio anterior, como consecuencia de la prórroga de presupuestos de 2018 a 2019. 

La dotación final a 31 de diciembre de 2019 fue de 11.724.102,51 euros. La ejecución en dicho 

ejercicio ascendió a 7.589.158,27 euros, habiéndose ejecutado el 64,73%. 

El cap²tulo 8 ñActivos financierosò se mantiene igualmente en los mismos importes iniciales que en 

2018 con una dotación de 305.130,00 euros. El crédito final en el ejercicio 2019 en este capítulo 

ascendió a 345.130,00 euros, un 16,42 % más que el presupuesto inicial, como consecuencia de las 

generaciones de cr®dito tramitadas en el ejercicio en el subconcepto ñAnticipos a jurados de 

expropiación forzosaò.  
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A continuación, se describen las principales iniciativas de mejora impulsadas a lo largo de 2019 por la 

Secretaría General de Coordinación Territorial junto con las Delegaciones, Subdelegaciones del 

Gobierno y Direcciones Insulares, así como los datos más relevantes sobre las principales áreas de 

actuación, agrupadas en cinco áreas temáticas: 

¶ Control sanitario en fronteras y otras actuaciones relacionadas 

¶ Protección Ciudadana y Derechos Ciudadanos 

¶ Atención a los ciudadanos 

¶ Economía y desarrollo social 

¶ Gestión y mayor eficiencia de los medios 

 
 

1. MARCO GENERAL: PROYECTOS 2019 

A lo largo de 2019 la Secretaría General de Coordinación Territorial, junto con las Delegaciones del 

Gobierno, ha impulsado una serie de proyectos con el fin último de prestar un servicio cercano y de 

calidad a los ciudadanos. 

ü VACUNACIONES A VIAJEROS INTERNACIONALES. El 10 de abril de 2019 se firmó con el 

Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social la Instrucción Conjunta por la que se adoptan 

medidas urgentes para la mejora del funcionamiento de los Centros de Vacunación Internacional 

dependientes de las Delegaciones del Gobierno en el periodo estival. 
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La adopción de nuevas medidas organizativas en 2019 ha permitido generalizar la obtención por 

los viajeros de cita en nuestros centros en un plazo máximo de 15 días, incluso en temporada 

estival, así como incrementar la calidad del servicio prestado; fomentando la cita previa electrónica 

como mecanismo principal de citación, optimización de tiempo por cita, ampliación de horarios, 

etc. 

 

ü CONTROL SANITARIO DEL TRÁFICO INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS EN FRONTERA 

En 2019 la actividad inspectora ha sido un 0,4% menor que en el año 2018. No obstante, se han 

mantenido las medidas organizativas y de refuerzo de personal con el fin de poder dar respuesta 

al gran volumen de actividad inspectora de mercancías de los Puestos de Inspección Fronteriza 

(PIF).  

 

ü GESTIÓN DE DROGAS PROCEDENTES DEL TRÁFICO ILÍCITO. En el seno de la Comisión de 

Seguimiento del Acuerdo Marco de colaboración por el que se establece el protocolo a seguir en la 

aprehensión, análisis, custodia y destrucción de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas, en 2019: 

Á Se ha celebrado una sesión formativa de concienciación para Jueces y Fiscales en la 

Comunidad Valenciana, en la que se ha recalcado la importancia de la destrucción 

inmediata de los alijos de cannabis. 

Por otra parte, se han elaborado documentos encaminados a mejorar, optimizar y estandarizar las 

actuaciones en los Laboratorios Oficiales de Estupefacientes. Algunos de estos documentos son: 

Á En conjunción con la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 

(AEMPS) se ha diseñado un esquema de implantación de un sistema de gestión de 

gestión de calidad en los laboratorios oficiales de estupefacientes, basado en el 

asesoramiento científico activo, así como la canalización de Procedimientos 

Normalizados de Trabajo (PNT). 

Á Elaboración de la Instrucción Conjunta entre la Agencia Española de Medicamentos y 

Productos Sanitarios, la Subdirección General de Sanidad Exterior y la Subdirección 

General de Coordinación de la Administración Periférica, por la que se regulan las 

condiciones de mantenimiento, calibración y verificación de equipos de laboratorio. 

 

ü VIOLENCIA DE GÉNERO. En 2019 destaca la firma el 4 de noviembre de 2019 de una nueva 

Instrucción conjunta de los Ministerios de Justicia, del interior, de Trabajo, Migraciones y 

Seguridad Social, de la presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad y de Política Territorial y 

Función Pública, sobre el funcionamiento de las Unidades de Coordinación y de Violencia sobre la 

mujer de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares, que 

constituyen la Red nacional de Unidades de Violencia sobre la Mujer. Esta instrucción actualiza las 

funciones y mecanismos de coordinación de las Unidades y adapta su funcionamiento a la 

normativa vigente y los compromisos institucionales en este ámbito.  
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Además, por segundo año consecutivo, se articuló una transferencia de crédito de 295.000 euros 

desde el Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad hacia el Ministerio de 

Política Territorial y Función Pública para reforzar las actuaciones de sensibilización y prevención 

de las Unidades de Coordinación y de Violencia sobre la Mujer. El acuerdo entre ambos 

departamentos se firmó el 22 de abril de 2019. 

 

ü SEGURIDAD CIUDADANA. El número de reuniones y manifestaciones celebradas en el año 2019 

ha sido de 37.625. En el año 2019 se han celebrado tres procesos electorales proceso en cuya 

organización han tomado parte las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno: 

 

- Elecciones a Cortes Generales de 28 de abril de 2019. 

- Elecciones Locales, Autonómicas y Europeas de 26 de mayo de 2019. 

- Elecciones a Cortes Generales de 10 de noviembre de 2019. 

 

ü INMIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. A lo largo del año 2019, se han presentado en las 

Delegaciones del Gobierno un total de 775.506 solicitudes de autorización en esta materia. Si se 

realiza una catalogación según el tipo de solicitudes, el mayor porcentaje de solicitudes 

corresponde a las de residencia, con cerca de un 32% del total 

Las solicitudes iniciales de autorización han comenzado a incorporarse a la Sede electrónica para 

su tramitación telemática en 2019, implantándose la tramitación telemática de la Autorización de 

Estancia por Estudios (se trata de la segunda solicitud inicial por volumen, con más de 98.000 

solicitudes presentadas en 2019). La presentación on-line permite que los ciudadanos tramiten sus 

peticiones sin necesidad de acudir a la oficina de extranjería ni solicitar cita previa. 

 

Por otro lado, en junio de 2019 se firmaron sendos convenios con el Consejo General de Colegios 

Oficiales de Graduados Sociales de España y con el Consejo General de Colegios de Gestores 

Administrativos de España, habilitando a sus respectivos colegiados, para la presentación 

electrónica de documentos en representación de terceras personas, sin necesidad de aportar la 

documentación acreditativa de esa representación, pues dicha representación es gestionada por 

los respectivos colegios profesionales. Esto supone una simplificación del procedimiento muy 

significativa respecto a la situación anterior, y permite una mayor agilidad en la tramitación de las 

autorizaciones. 

 

Vacaciones en Paz 2019. Este programa solidario este año cumple su 40 aniversario, en el 

participan los Ministerios de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, de Interior, de 

Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, y de Política Territorial y Función Pública, permite a 

familias españolas acoger, de manera temporal, a menores procedentes de los campamentos de 

refugiados saharauis situados en la provincia de Tinduf y a un número de monitores que los 

acompañan. Las Delegaciones del Gobierno emiten el informe favorable a la expedición de 

autorización de residencia temporal a los niños que viajan en el marco de este programa. 
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ü FOMENTO DE LA TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA. Ya se cuenta en el 2019 con un total de 70 

trámites y procedimientos puestos a disposición de los ciudadanos en la sede electrónica del 

Ministerio de Política Territorial y Función Pública, junto con los disponibles en la sede electrónica 

de los Ministerios funcionales. La Inspección de Servicios ha señalado que se puso en marcha la 

Autorización de Residencia por Reagrupación Familiar.  

 

Las mejoras en la sede electrónica han supuesto que el número de expedientes tramitados online 

hayan aumentado considerablemente: 

Á En las categorías de Autorizaciones Administrativas la presentación de solicitudes por 

medio de la sede electrónica, han aumentado desde los 34.009 del 2018 a los 38.152 del 

2019. Esto supone un aumento del 12,18%. 

Á En el ámbito de extranjería se presentaron 54.464 solicitudes de renovación de 

autorizaciones, frente a las 41.031 del año pasado, con un incremento del 32,74%. 

Á En cuanto al pago de tasas: de los más de 38 millones de euros gestionados en 2019, 

más de 15 han sido abonados con pagos electrónicos desde la sede electrónica. 

Continúa el impulso dado en la utilización de la firma electrónica por los empleados públicos. Las 

firmas solicitadas, directamente en Portafirmas han sido de 1.112.306. En el 2019 ha evolucionado 

la funcionalidad de Portafirmas móvil y en paralelo, se han introducido mejoras en la generación 

de informes de firma. 

ü CONVENIOS Durante 2019 se han firmado un total de cinco convenios con universidades 

(además de otro convenio con una asociación, destinado a la mejora de calidad de vida de 

personas con enfermedad mental), que permite a los estudiantes la realización de prácticas 

académicas externas formativas en entornos reales de trabajo en las sedes de las Delegaciones y 

Subdelegaciones del Gobierno. 
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DELEGACION DE GOBIERNO/ 

SUBDELEGACION 
 

UNIVERSIDAD FECHA DE FIRMA 

Delegación del Gobierno en Galicia Universidad de A Coruña Marzo 2019 

Subdelegación del Gobierno en Orense Universidad Pontificia de 
Vigo 

Abril 2019 

Subdelegación del Gobierno en Alicante Universidad Miguel 
Hernández 

Mayo 2019 

Subdelegación del Gobierno en Alicante Universidad de Alicante Junio 2019 

Subdelegación del Gobierno en Barcelona Universidad Autónoma de 
Barcelona 

Octubre 2019 

Delegación del Gobierno en Soria Asociación ASOVICA Diciembre 2019 

Además, como ya se ha mencionado, se firmaron con fecha 24 de junio de 2019 sendos 

convenios con el Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados Sociales de España y con 

el Consejo General de Colegios de Gestores Administrativos de España. 

 

En materia portuaria, se ha procedido a la prórroga, con fecha 6 de julio de 2019, del convenio 

entre la Administración General del Estado y la Autoridad Portuaria de Barcelona sobre la puesta a 

disposición por parte de dicha autoridad de las instalaciones fronterizas de control sanitario de 

mercancías en el puerto de Barcelona.  

 

Por último, con fecha 5 de septiembre de 2019, se ha firmado un convenio entre la Administración 

General del Estado (Ministerio de Pol²tica Territorial y Funci·n P¼blica y el ñCentre dôEstudis Lluís 

Dom¯nech I Montanerò para la realizaci·n de visitas guiadas en el Palau Montaner, sede de la 

Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Cataluña. 

 

ü REDUCCIÓN DE COSTES DE GESTIÓN. A lo largo de este año se ha continuado, entre otras 

medidas, con la centralización de contratos, destacando en 2019 el de suministro de combustible 

de calefacción y gas natural para los inmuebles, el material de oficina no inventariable y el 

mantenimiento de los equipos de laboratorio. 

 

Además, siguiendo criterios de eficiencia y sostenibilidad, en 2019 se han sustituido 18 vehículos 

de representación por berlinas pequeñas con motor híbrido. También se han enajenado 14 

vehículos oficiales ya amortizados. 

 

ü SISTEMA DE MEDICIÓN DE ÍNDICES DE EFICIENCIA, CALIDAD Y EFICACIA DE LAS 

DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES DEL GOBIERNO.  

 

CRETA aporta información estadística amplia y flexible sobre gran parte de la actividad 

administrativa desarrollada por las Secretarías Generales en sus diferentes departamentos, así 

como la actividad de las Áreas Funcionales y sus dependencias, y la referente a Inspección 

Fronteriza. 
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Se ha continuado trabajando en la preparación de las herramientas que permitan la incorporación 

al sistema, durante 2019, de una nueva área de actividad: la desarrollada por las Áreas de 

Agricultura y Pesca de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. Los datos obtenidos 

generan una información concreta y objetiva. Tras el análisis estadístico de la misma, podemos 

obtener de forma rápida información que ha permitido identificar las necesidades, carencias o 

desviaciones a la baja o al alza de cargas de trabajo. 
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2. ÁREAS CONCRETAS DE ACTUACIÓN 

2.1. Control sanitario en fronteras y otras actuaciones relacionadas 

Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno realizan tareas fundamentales en materia de 

protección de la sanidad en el tráfico internacional de viajeros y mercancías. 

 

2.1.1 VACUNACIONES A VIAJEROS INTERNACIONALES 

El Servicio Médico de los Centros de Vacunación Internacional (CVI) integrado en las Áreas de 

Sanidad y Política Social de las Delegaciones de Gobierno es el encargado de desarrollar las 

actuaciones necesarias en materia de vigilancia y control de los posibles riesgos para la salud 

derivados del tráfico internacional de viajeros. 

Los CVI constituyen un servicio sanitario donde, tras una evaluación individualizada, se asesora al 

viajero y se le informa sobre riesgos sanitarios inherentes a los viajes internacionales dependiendo 

del país de destino y de las circunstancias del viaje y del viajero. En ellos se administran las vacunas 

y demás medidas preventivas o profilácticas por razones de salud pública y se expiden los 

correspondientes certificados médicos sanitarios y demás documentos personales de sanidad 

internacional, ajustándose a los modelos del Reglamento Sanitario Internacional. 

Actualmente hay 29 CVI integrados en las Áreas de Sanidad y Política Social de Delegaciones de 

Gobierno. Además, la prestación de estos servicios se articula mediante convenios de encomienda de 

gestión con comunidades autónomas y entes locales. Tal es el caso del Ayuntamiento de Madrid y las 

Comunidades Autónomas de Galicia, Castilla y León, Castilla-La Mancha, parte de Cataluña, 

Extremadura y Valencia.  

En el mapa que se muestra a continuación se refleja la distribución de los 29 CVI de la Administración 

General del Estado que existen actualmente: 
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  ______________________________________________________________________________________________  
Distribución de los 29 CVI 

 
 ________________________________________________________________________________________________________  

ü Actuaciones 

La adopción de nuevas medidas organizativas en los Centros de Vacunación Internacional en 

2019 ha permitido generalizar la obtención por los viajeros de cita en nuestros centros en un 

plazo máximo de 15 días, incluso en temporada estival. Si bien este plazo no se ha podido 

cumplir en algunos CVI, s que ha supuesto una agilización en la atención a los viajeros. 

 

El 10 de abril de 2019 se firmó con el entonces Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar 

Social la Instrucción Conjunta por la que se adoptan medidas urgentes para la mejora del 

funcionamiento de los centros de vacunación internacional dependientes de las Delegaciones del 

Gobierno en el periodo estival. La estimación en el número de viajeros que se esperaba recibir en 

el periodo estival se hizo de forma individualizada en cada CVI, atendiendo a factores como son 

el desempeño conseguido en el 2018, la fecha de incorporación del personal interino de refuerzo, 

el establecimiento de unos límites superiores e inferiores de máximo crecimiento/decrecimiento, 

etc. 

 

La instrucción establece un plazo máximo de 15 días para obtener cita y, tal y como figuraba ya 

en el 2018, se vuelve a incluir un seguimiento por parte de los dos Ministerios firmantes de la 

Instrucción, con la obtención de unas gráficas de desempeño. 

 

Como consecuencia de la Instrucción, se reforzaron las plantillas de los centros con mayor carga 

de trabajo durante los meses de verano de 2019, con 14 funcionarios interinos médicos y 9 

enfermeros en 29 CVI. 
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Analizada la evolución de la actividad durante el periodo estival del año 2019, en que se han 

implantado las medidas destinadas a mejorar la prestación del servicio, se comprueba que 

durante el periodo estival 2019 se incrementó en un 2,92% el número de viajeros atendidos 

respecto al mismo periodo en 2018. 

 

Además, a lo largo de 2019, se ha continuado trabajando con la Subdirección General de 

Sanidad Exterior del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, en el proyecto de 

implantación de un sistema de gestión de la calidad en los CVI, basado en la norma de calidad 

ISO 9001:2015. 

 

Por otra parte, por lo que se refiere a las vacunas, en el año 2016 se firmó el Acuerdo Marco 

entre el entonces Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y el Ministerio de Hacienda 

y Administraciones Públicas para fijar las condiciones de la adquisición de vacunas de calendario 

y otras (para el periodo 2017-2019), con una previsión de 258.000 dosis. El pasado 12 de 

diciembre de 2019 se firmaron los contratos de prórroga del Acuerdo marco para la selección de 

suministradores de vacunas de calendario y otras para determinados órganos de contratación de 

la Administración General del Estado, las ciudades de Ceuta y Melilla y varias comunidades 

autónomas con las empresas adjudicatarias. Durante 2019, se ha continuado coordinando 

actuaciones con la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación, destinadas a 

garantizar la dotación de estos centros con las vacunas necesarias para una adecuada protección 

sanitaria de los viajeros internacionales, en función de las recomendaciones realizadas por la 

Organización Mundial de la Salud, y según los criterios incluidos en la Instrucción conjunta entre 

ambos departamentos de junio de 2012.  

 

De las vacunas que se administran actualmente en CVI de las Delegaciones y Subdelegaciones 

de Gobierno, el Acuerdo Marco citado afecta a la meningitis meningocócica tetravalente 

conjugada.  

 

ü Actividad 

En 2019 se han administrado 93.993 vacunas en los 29 Centros de Vacunación Internacional, 
un 6,07% menos que las 100.068 administradas en 2018, atendiéndose 170.012 viajeros, lo que 
supone en este caso, un incremento de un 2,9% más de viajeros que en 2018. 

La evolución de los últimos años se muestra en el siguiente gráfico: 

 ________________________________________________________________________________________________________  
 

Vacunas administradas en los CVI de la AGE 
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El número de viajeros atendidos en estos 29 CVI se ha incrementado de manera considerable en los 

cuatro últimos años, consolidándose la labor de estos CVI como centros de referencia en el 

asesoramiento del viajero internacional. En 2019 se ha atendido un total de 170.012 viajeros, un 

máximo de la serie histórica 2014-2019. 

 

Viajeros atendidos en los CVI de la AGE 
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2.1.2 ALERTAS SANITARIAS 

La sanidad exterior es competencia exclusiva del Estado. En materia de salud pública esta 

competencia es ejercida a través del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. En el 

territorio, esas funciones corresponden al personal de sanidad exterior dependiente de las Áreas 

funcionales de Sanidad y Política Social de las Delegaciones del Gobierno. 

Son actividades de los médicos de sanidad exterior todas aquellas que se realicen en materia de 

vigilancia y control de los posibles riesgos para la salud derivados del tráfico internacional de viajeros, 

en particular, en las provincias que cuenten con puertos o aeropuertos internacionales. 

El 7 de marzo de 2014 se aprobó el Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se establecen los 

puertos y aeropuertos españoles designados como ñpuntos de entrada con capacidad de atenci·n a 

emergencias de salud p¼blica de importancia internacionalò, designando ocho puertos y cinco 

aeropuertos: 

- Puertos de Barcelona, Bilbao, Las Palmas de Gran Canaria, Málaga, Palma de Mallorca, 

Tenerife, Valencia y Vigo.  

- Aeropuertos de Barcelona / El Prat, Gran Canaria, Madrid/Barajas, Málaga/Costa del Sol y 

Palma de Mallorca. 

A estos puntos deben dirigirse las naves y aeronaves que pudiesen estar transportando personas 

enfermas que pueden suponer riesgo para la salud pública. 

ü Actuaciones 

Para ello se ha colaborado durante todo el año 2019 con la Dirección General de Salud Pública, 

Calidad e Innovación, del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, en la evolución y 

dotación de los medios humanos y técnicos necesarios en dichos puntos. La Instrucción de 2016 por 

la que se regula el régimen de jornadas y horarios de los servicios médicos de sanidad exterior en las 

Áreas y Dependencias de Sanidad y Política Social de las Delegaciones y Subdelegaciones del 

Gobierno y se establecen determinadas condiciones de prestación del servicio, ha permitido asegurar 

la disponibilidad del personal sanitario para la atención de alertas en el momento que se produzcan, 

garantizando que la protección de la salud pública ante alertas internacionales las 24 horas los 365 

días del año. 

En mayo de 2016 se firmó la Instrucción de la Dirección General de la Administración Periférica del 

Estado para la asignación de productividad por cumplimiento de objetivos para el personal de los 

servicios médicos de sanidad exterior, que se ha mantenido a lo largo de 2019. 

ü Actividad 
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De esta forma, a lo largo del año 2019 se ha atendido en 741 ocasiones incidencias sanitarias por los 

servicios médicos de Sanidad Exterior, 383 han sido realizadas fuera del horario habitual o en 

festivos. 

En 43 de ellas, se ha requerido el desplazamiento y actuación del equipo médico al medio de 

transporte internacional. 

Se ha producido un descenso del 2,5% de la actividad total sobre el año pasado, si bien se ha 

mantenido el número de los incidentes que han requerido la presencia de los equipos de intervención. 

Los Servicios Médicos de las Áreas de Sanidad y Política Social también realizan el control sanitario 

del tráfico internacional de cadáveres, así como el control higiénico-sanitario de los medios de 

transporte internacional. Estas actividades han supuesto un total de 7.116 actuaciones de estos 

Servicios Médicos en el año 2019, lo que ha supuesto un aumento del 9,6% respecto al número de 

certificados y controles realizados en 2018. 

 

2.1.3 CONTROL SANITARIO DEL TRÁFICO INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS EN 

FRONTERA 

 
Una de las principales actividades desarrolladas por los servicios integrados de las Áreas de 

Agricultura y Pesca y las Áreas de Sanidad y Política Social es la realización de controles sanitarios 

en el tráfico internacional de mercancías. 

Los Servicios de Inspección de Sanidad Exterior, Sanidad Animal, Sanidad Vegetal y Farmacia 

son los encargados de la inspección sanitaria de mercancías procedentes de terceros países y 

destinadas a ser introducidas en territorio de la Unión Europea, así como del control sanitario de las 

exportaciones que se realizan desde nuestro país a países terceros. En 2019, el conjunto de 

Servicios de Inspección Sanitaria en Frontera, han realizado el control sanitario en 763.711 partidas 

en el tráfico internacional de mercancías, cifra superior a la de 2018 (743.709 partidas), lo que supone 

un aumento de 2,69%. 

¶ Especial referencia al Plan de apoyo a las campañas de exportación de productos 

vegetales 

El control sanitario en la exportación de productos vegetales se realiza desde el Servicio de 

Inspección de Sanidad Vegetal, integrado en las Áreas funcionales de Agricultura y Pesca de las 

Delegaciones de Gobierno, siendo el fomento de las exportaciones agrarias una de las 

principales prioridades del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Esta actividad tiene un marcado carácter estacional, lo que ocasiona importantes picos de 

actividad ligados a las campañas de exportación de determinados productos, especialmente 

cítricos, desde diversos puntos del arco mediterráneo. El incremento de actividad se traduce en 

necesidades puntuales de refuerzo de plantilla. 
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Para atender estas demandas, desde este Ministerio se puso en marcha en 2013 el Plan de 

apoyo a la exportación de productos vegetales, que se reedita anualmente, con el fin de 

garantizar a las empresas exportadoras la agilidad en la tramitación de la gestión sanitaria de 

estas exportaciones mediante la adecuación de la dotación de personal del Servicio de 

Inspección de Sanidad Vegetal de las Áreas funcionales de Agricultura. 

En el marco de este Plan, en 2019 se ha realizado un análisis de actividad de los servicios de 

inspección de sanidad vegetal en materia de exportación, destinado a adaptar la prestación del 

servicio a las necesidades en función de la estacionalidad de la demanda y se ha autorizado 

mediante el sistema de cupo el nombramiento de 24 funcionarios interinos, ingenieros 

agrónomos, como refuerzo de diferentes campañas en las siguientes Delegaciones y 

Subdelegaciones del Gobierno: 

___________________________________________________________________________________________________ 

Campaña Exportación Sanidad Vegetal 

________________________________________________________________________________ 

ü Actividad 

¶ El Servicio de Inspección de Sanidad Exterior, adscrito al Área Funcional de Sanidad y Política 

Social, es responsable del control y vigilancia higiénico-sanitaria en las importaciones de 

productos destinados al consumo humano. Asimismo, es responsable del control sanitario de 

Delegación/Subdelegación Medidas 2019 adoptadas como refuerzo 

¶ Cádiz ï Algeciras  ¶ Autorización de 2 interinos por 2 meses  

¶ Granada  ¶ Autorización de 1 interinos por 3 meses 

¶ Huelva  ¶ Autorización de 1 interinos por 4 meses 

¶ Zaragoza ¶ Autorización de 1 interinos por 2 meses 

¶ S. C. de Tenerife ¶ Autorización de 2 interinos por 2 y 4 meses. 

¶ Burgos  ¶ Autorización de 1 interino por 6 meses  

¶ Girona ¶ Autorización de 3 interinos por  2 y 1  meses. 

¶ Lleida  ¶ Autorización de 1 interino por 6 meses. 

¶ Tarragona  ¶ Autorización de 3 interinos por 4, 2 y 5 meses. 

¶ Castellón ¶ Autorización de 1 interino por 6 meses  

¶ Badajoz ¶ Autorización de 1 interino por 4 meses. 

¶ Madrid ¶ Autorización de 2 interinos por 6 meses 

¶ Murcia  ¶ Autorización de 2 interinos por 3 y 2 meses  

¶ Murcia ï Cartagena ¶ Autorización de 3 interinos por 3 meses. 
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subproductos de origen animal destinados a la industria farmacéutica o cosmética y de los 

residuos de cocina de medios de transporte que operan a escala internacional. 

También es responsable del control de las condiciones higiénico-sanitarias en el tráfico 

internacional de bienes y alimentos susceptibles de poner en riesgo la salud de la población, tales 

como los equipajes que acompañan a los viajeros o los envíos postales a particulares. 

¶ El Servicio de Inspección de Sanidad Animal, adscrito al Área Funcional de Agricultura y Pesca, 

es responsable del control sanitario de animales vivos, productos de origen animal no destinados 

al consumo humano y productos destinados a la alimentación animal, tanto en régimen de 

importación como en régimen de exportación. 

¶ Al Servicio de Inspección de Sanidad Vegetal, adscrito al Área Funcional de Agricultura y 

Pesca, le corresponde el control fitosanitario de vegetales y productos vegetales, tanto en régimen 

de importación como en régimen de exportación. 

¶ Por último, al Servicio de Farmacia, adscrito al Área Funcional de Sanidad y Política Social, le 

corresponde el control e inspección de los géneros medicinales en frontera, tanto en régimen de 

importación como de exportación incluyendo las transacciones intracomunitarias de medicamentos 

y sustancias estupefacientes y psicotrópicas.  

La actividad de los cuatro servicios de inspección se realiza en su mayor parte en las Instalaciones 

Fronterizas de Control de Sanitario de Mercancías (IFCSM). 

 

En España contamos con 44 Puestos de Inspección Fronterizos (PIF) autorizados por la Unión 

Europea (23 puertos y 21 aeropuertos), aunque algunos de ellos se encuentran suspendidos. De los 

44, hay 28 en plena actividad para el control sanitario en animales vivos y productos de origen animal, 

que disponen asimismo de instalaciones aprobadas para la realización de controles en productos 

vegetales.  

 

Los PIF suspendidos formalmente pueden serlo por falta de actividad o por deficiencias en sus 

instalaciones. Son los siguientes:  

- Aeropuertos de Almería, Asturias, Baleares, Santander, Ciudad Real, Girona, Coruña, Vigo, 

Bilbao, Sevilla, Tenerife Norte y San Sebastián y Puerto de Santander.  

- Contamos asimismo con 4 PIF con una apertura parcial, es decir, suspendidos sólo para 

alguna de sus actividades: Huelva Puerto, Santander Puerto, Alicante Aeropuerto y Tenerife 

Sur Aeropuerto. 

_____________________________________________________________________________________________ 

Distribución de los 44 PIF 
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_____________________________________________________________________________________________ 

 

 

 

La Inspección de Servicios de la Administración General del Estado en el Territorio dentro de su Plan 

de Actuaciones 2019 sobre análisis del funcionamiento de unidades concretas, realizó a finales de 

2019 una consultoría organizativa al Servicio de Inspección de Sanidad Exterior del Puesto de 

Control Fronterizo de Algeciras, dependiente de la Subdelegación del Gobierno en Cádiz, que en 

2018 era el Servicio con mayor carga de trabajo a nivel nacional, con aproximadamente el 47% de la 

actividad inspectora y con el volumen más alto de expedientes por inspector. Además, este Servicio 

dispone de características propias que no suelen darse en el resto de servicios, fundamentalmente el 

doble flujo de entrada de mercancía (contenedores y camiones), amplio horario de llegada de 

mercancía y características concretas del entorno geográfico de su ubicación.  

Esta consultoría tenía como objetivo analizar el modelo de organización interna y el funcionamiento 

de dicho servicio de Sanidad Exterior, proponiendo recomendaciones para la mejora del mismo (a 
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En 2019 el conjunto de los Servicios de Inspección Sanitaria en frontera ha realizado el control 

sanitario en 763.711 partidas en el tráfico internacional de mercancías, un 2,69% más que en 

2018. 
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nivel estructural, de gestión de recursos, organización del servicio y propuesta de mejoras en 

aplicaciones informáticas usadas), las cuales podrían ser igualmente ampliables al resto de PIF 

optimizando los recursos disponibles.  

Del total de inspecciones, 192.260 corresponden al Servicio de Inspección de Sanidad Exterior, 

344.093 al Servicio de Inspección de Sanidad Vegetal, 157.174 al Servicio de Inspección de Sanidad 

Animal y 70.184 al Servicio de Farmacia. 

 ________________________________________________________________________________________________________  
Inspecciones Sanitarias en Frontera 2019 

 

 
 ________________________________________________________________________________________________________  

 

¶ El Servicio de Inspección de Sanidad Exterior ha experimentado un ligero descenso en el número 

de inspecciones realizadas, 

La actividad inspectora de Sanidad Exterior en 2019 se mantiene por tanto estable en cuanto al 

número de inspecciones en relación al año 2018; con un total de 192.260 partidas inspeccionadas 

(0,4% menos que el año 2018). 

¶ Respecto al Servicio de Inspección de Sanidad Vegetal, en 2019 se ha realizado el control 

fitosanitario de 344.093 partidas, un 1,8% más que en 2018, con lo que se mantiene la tendencia 

alcista, aunque en mucha menor medida en relación a los últimos años. La actividad del Servicio 

de Sanidad Vegetal ha crecido un 82% desde el año 2013, de forma que se ve manifiestamente 

incrementada. 

En este Servicio se ha producido un aumento en materia de importación del 0,5%, suponiendo las 

importaciones el 64,2% de la actividad de este servicio. Las exportaciones han aumentado un 

4,1% con respecto al 2018.  
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Este ligero aumento en los controles fitosanitarios a la importación parece haberse estabilizado 

respecto al importante aumento de las importaciones del año 2018, año en el que entró en vigor 

en enero 2018 de la modificación del anexo V.B de la Directiva 2000/29/CE, de 8 de mayo de 

2000, relativa a las medidas de protección contra la introducción en la Comunidad de organismos 

nocivos para los vegetales o productos vegetales y contra su propagación en el interior de la 

Comunidad, en cuyo ámbito se incluiría el control del tomate y pimiento proveniente de Marruecos. 

Esto supuso un fuerte impacto en los puertos de Algeciras, Motril, Almería y Canarias.  

En cuanto a las exportaciones, si bien el dato es sintomático de un manifiesto crecimiento de la 

actividad, hay que tener en cuenta que las aplicaciones de gestión recogen las exportaciones 

certificadas por requerimiento de los países terceros de destino, por lo que su interpretación como 

índice exclusivamente comercial podría inducir a error. Existen países que no requieren 

certificaciones y a los que se exporta igualmente productos españoles sin quedar registradas en la 

mencionada aplicación. También se han de tener en cuenta los cambios normativos en países 

destinatarios, que pueden requerir o eximir de certificaciones a nuestras exportaciones, haciendo 

que el dato pueda variar al alza.  

¶ El Servicio de Inspección de Sanidad Animal ha registrado una actividad global superior, debida 

al aumento de actividad en régimen de exportación.  

En 2019 este Servicio ha realizado un total de 157.174 inspecciones, de las cuales 139.607 

(88,8%) corresponden a controles en materia de exportación y 17.567 a controles a la importación. 

La actividad en materia de exportación ha crecido un 15,6% respecto a 2018, de manera que 

mantiene la tendencia alcista desde el año 2013.  

El aumento en 2019 en las exportaciones inspeccionadas por el Servicio de Sanidad 

Animal es de 15,6% con respecto al año anterior, mientras que para la importación ha 

supuesto un descenso del 24,3%. 

 

Este aumento, fundamentalmente en el número de controles de exportación, nos devuelve a la 

tendencia alcista registrada en años anteriores, ya que se han producido fluctuaciones de mercado 

con los principales países destinatarios de productos ganaderos exportados desde el 2013, que 

habrían justificado estas variaciones. 

 

Durante el año 2019 la producción agraria española continúa volcándose en gran medida en el 

comercio exterior, potenciando tanto las importaciones como las exportaciones con la búsqueda 

de nuevos mercados, como la expansión al mercado asiático. 
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Actividad de los Servicios de Inspección Sanitaria en Fronteras 

 

       
 

El Servicio de Inspección de Farmacia ha realizado en 2019 un total de 70.184 inspecciones de 
comercio exterior, de los cuales el 73,2% han sido controles a la importación y el 26,8% 
inspecciones a la exportación.  
 

La actividad del Servicio de Inspección de Farmacia en frontera en 2019 ha experimentado un 

descenso del 2,9% en relación con el 2018.  

 

2.1.4 ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA PESCA MARÍTIMA 

Los Servicios de Inspección Pesquera integrados en las Áreas de Agricultura y Pesca de las 

Delegaciones de Gobierno son responsables del seguimiento, control e inspección de las actividades 

de pesca marítima en el marco establecido por la Política Pesquera Común. La actividad de estos 

servicios incluye, además, la tramitación de los expedientes sancionadores resultantes de las 

inspecciones realizadas. 
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En 2019 se han realizado 8617 inspecciones de pesca marítima (de las cuales 5.577 se realizaron en 

puerto, 1.126 se realizaron en la mar y 1914 fueron aéreas), cifra muy superior (22,4% más) a la 

actividad inspectora en 2018. Se levantaron un total de 8.617 actas de inspección, de las cuales 

1.155 fueron con infracción. 

 

 Inspecciones de Pesca Marítima. 

 

 

El número de expedientes sancionadores en materia de pesca marítima ha aumentado respecto a 

2018, en lo que se refiere a propuestas de resolución. Así, en 2019 se han hecho 934 propuestas de 

resolución frente a las 836 en 2018.  

__________________________________________________________________________ 

Propuestas de Resolución de expedientes sancionadores de pesca 

 

 

2.1.5 INSPECCIÓN DE INSTALACIONES DE PRODUCTOS SANITARIOS Y COSMÉTICOS 

 

Los Servicios de Farmacia integrados en las Áreas y Dependencias de Sanidad y Política Social son 

los encargados de realizar dentro de su ámbito territorial las visitas de inspección de instalaciones de 

importadores y fabricantes de cosméticos y productos de cuidado personal para verificar el 

cumplimiento de las circunstancias puestas de manifiesto en el régimen de Declaración Responsable. 
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Asimismo, realizan las visitas de inspección de importadores y fabricantes de productos sanitarios, 

antisépticos de piel sana y desinfectantes de ambientes clínicos y quirúrgicos, a fin de obtener y 

revalidar la licencia de funcionamiento de estas instalaciones. 

 

Estas funciones representan unas actividades de alto contenido técnico, ya que se trata de valorar los 

sistemas de calidad y procedimientos de las empresas, siendo los informes de inspección esenciales 

para que la AEMPS otorgue las licencias o dé por buena la declaración responsable presentada. 

 

En territorio nacional, en 2019 se han realizado 733 actuaciones inspectoras, prácticamente se 

mantiene el número respecto a 2018, que registró 738 actuaciones inspectoras. Las principales 

provincias donde se realizan estas actividades son Barcelona, con un total de 262 visitas de 

inspección, y Madrid, con 236 visitas. 

 

2.2. Protección ciudadana y derechos ciudadanos 

Las competencias ejercidas por las Delegaciones del Gobierno en el ámbito de la protección 

ciudadana garantizan que los derechos y libertades reconocidos y amparados por la Constitución se 

puedan ejercer libremente por los ciudadanos. 

 

2.2.1. GESTIÓN DE DROGAS PROCEDENTES DEL TRÁFICO ILÍCITO 

Los delitos relacionados con el tráfico de sustancias estupefacientes y prohibidas son de los más 

conocidos a nivel mediático y también de los más comunes. Estos delitos pertenecen a los 

denominados ñDelitos contra la Salud P¼blicaò y se encuadran entre los art²culos 368 y 372 del 

Código Penal. 

En 2019 se han recepcionado 303.880 kg. de droga en los depósitos de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno, lo que representa un 2% menos que el año pasado. 

 

A lo largo de 2019 se han recepcionado un total de 303.880 kg en las diversas Unidades de 

Recepción, Custodia y Destrucción (URCD) dependientes de las Delegaciones y Subdelegaciones del 

Gobierno, con una media mensual de 25.323 kg/mes. Los datos de recepción son los segundos más 

altos de toda la serie histórica de 2013-2019, después del 2018. Comparado con 2018, se ha 

recepcionado un 2% menos de droga en las mencionadas URCD. 

La cantidad de droga almacenada en URCD de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y 

destruida en 2019 ha sido de 284.716 kg, con una media mensual de 23.726 kg destruidos.  
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Por otra parte, la cantidad de droga destruida en total a lo largo del 2019 (procedente tanto de sedes 

policiales como de las URCD de Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno) es de 513.915 Kg, 

una cifra inferior en un 14% a la de 2018.  

La cantidad de droga almacenada a 31 de diciembre de 2019 fue de 74.737 kg en el conjunto total de 

las URCD de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, lo que supone cerca de un 40% más 

que la almacenada en diciembre de 2018, en que se concluyó con 53.346 kg almacenados. 

El flujo de droga en las URCD en 2019 ha sido negativo, es decir se ha recepcionado 19.164 kg más 

de droga de la que se ha destruido en estos depósitos.  

Evolución por años de la droga 

 

 

 

En octubre de 2012 se firmó el Acuerdo Marco de colaboración entre el Consejo General del Poder 

Judicial, la Fiscalía General del Estado, el Ministerio de Justicia, el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, el Ministerio del Interior y la Agencia Estatal ñAgencia Espa¶ola de 

Medicamentos y Productos Sanitariosò por el que se establece el protocolo a seguir en la 

aprehensión, análisis, custodia y destrucción de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas. A este Acuerdo se han adherido en 2015 el Plan Nacional Sobre Drogas (PNSD) y la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria (Agencia Tributaria) como miembros de pleno derecho. 

El Acuerdo crea una Comisión de Seguimiento cuya actividad ha permitido profundizar en los 

objetivos en él fijados, así como coordinar todas las actividades necesarias para su ejecución y llevar 

a cabo su supervisión, interpretación, seguimiento y control. 

La Comisión de Seguimiento del Acuerdo ha celebrado cinco reuniones durante 2019 bajo la 

presidencia de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional Sobre Drogas y una reunión 

extraordinaria de un grupo de trabajo (el de formación). 
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ü Actuaciones 

Las actuaciones más destacadas en este año 2019 han sido: 

¶ En el seno de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo y enmarcado dentro de un grupo 

específico de formación, se celebró 17 de octubre de 2019, una sesión formativa de 

concienciación para Jueces y Fiscales en la Comunidad Valenciana, en la que se ha 

recalcado la importancia de la destrucción inmediata de los alijos de cannabis. La sesión de 

concienciación contó con la presencia del Delegado del Gobierno en la Comunidad Valenciana, la 

Presidenta del Tribunal Superior de Justicia en esa CCAA, así como máximas autoridades de 

Policía Nacional y Guardia Civil en esta provincia. Paralelamente, como acción complementaria se 

impartió una sesión formativa de difusión de la adenda específica de gestión de alijos de cannabis, 

en la Escuela de Estudios Jurídicos para las nuevas promociones de fiscales. 

 

¶ Elaboración de un documento técnico que complementa la Adenda específica para gestión de 

alijos de cannabis y donde se dan pautas específicas para el muestreo plantaciones de cannabis.  

 

¶ Elaboración de la Instrucción Conjunta entre la Agencia Española de Medicamentos y 

Productos Sanitarios, la Subdirección General de Sanidad Exterior y la Subdirección 

General de Coordinación de la Administración Periférica, por la que se regulan las condiciones 

de mantenimiento, calibración y verificación de equipos de laboratorio. Esta instrucción sustituye a 

la del 2015, y en ella se han incluido equipos que antes no tenían regulado su 

mantenimiento/calibración (termómetros, micropipetas y vitrinas de gases) y se han modificado las 

condiciones de mantenimiento de las instalaciones de gases. 

 

¶ Se ha licitado el contrato centralizado de mantenimiento y verificación de equipos de 

laboratorio del tipo cromatógrafos de gases, cromatógrafos de gases masas, cromatógrafos 

líquidos de alta eficacia y espectrofotómetros de absorción atómica.  

 

¶ La Secretaría General de Coordinación Territorial, como beneficiaria del Fondo de bienes 

decomisados por tráfico ilícito de drogas dependiente del Plan Nacional sobre Drogas, ha 

obtenido financiación para equipamiento técnico de los laboratorios y de las URCD. Con el crédito 

concedido a lo largo del 2019 se ha adquirido mobiliario específico para el laboratorio de Toledo, 

se han comprado dos cromatógrafos de gases (uno en Almería y otro en Algeciras) y se han 

comprado vitrinas de gases (dos en Zaragoza y una en Almería) y varias balanzas (una en Almería 

y otra en Valencia) por un importe total de 163.122,07 euros.  

 

¶ Por otro lado, ha potenciado el uso de la aplicación informática de gestión de decomisos 

desarrollada por este Ministerio como aplicación única en la que se gestione el flujo de toda la 

droga ilegal decomisada. Se ha conseguido incrementar el uso del módulo de las fuerzas 

aprehensoras un año más, de modo que en diciembre de 2019 se han dado de alta 387.282 
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expedientes (90,4% de los expedientes totales y un 5,6% más que el año pasado). A su vez se ha 

implantado la remisión a Órganos Judiciales de informes analíticos y actas de recepción, desde las 

Áreas de Sanidad y Política Social, de Illes Balears, Melilla, Castilla la Mancha y Extremadura, a 

través de InSide, que es un sistema para la gestión de documentos y expedientes electrónicos que 

integra servicios de Interconexión con la Administración de Justicia. 

 

¶ Con el fin de mejorar al máximo posible el flujo de recepción y destrucción de la droga se han 

realizado una serie de actuaciones: 

- Coordinación de actuaciones con el Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General 

del Estado, el Ministerio de Justicia y con los diferentes juzgados y Tribunales para facilitar 

la destrucción de droga antigua almacenada. 

- Seguimiento del almacenamiento de drogas con el fin de detectar posibles problemas de 

saturación en las cámaras y facilitar la conexión con el Centro de Inteligencia contra el 

Terrorismo y el Crimen Organizado (CITCO) para coordinar las destrucciones. 

- Colaboración con el Grupo de Drogas del Comité de Coordinación de los Servicios 

Farmacéuticos Periféricos, que es el órgano de asesoramiento y coordinación encargado de 

promover criterios y actuaciones homogéneos por parte de los servicios farmacéuticos 

periféricos con dependencia funcional de la AEMPS, para conseguir una gestión más 

eficiente y de mayor calidad de la actividad desarrollada. 

- Se han diseñado nuevos desarrollos en la aplicación de gestión de decomisos que permiten 

conocer las cantidades almacenadas en los depósitos de las URCD, así como en sede 

policiales. Así mismo en un intento de armonizar el uso de la aplicación de gestión de 

decomisos, se ha creado un modelo único de acta de recepción. . 

Por otro lado, se ha seguido trabajando en mejorar los tiempos que tardan las incautaciones 

en autorizarse para su destrucción y en ser destruidas. Así el tiempo medio que han tardado 

los alijos en autorizarse una vez recepcionados (31 de diciembre de 2019), ha sido de 2,51 

meses, dato que supone el incremento de aproximadamente un mes en comparación con el 

2018, y resulta elevado en comparación con el mes mínimo que exige el artículo 367 de la 

LECrim. 

Mientras, el tiempo medio que han tardado en destruirse los alijos una vez recepcionados (a 

31 de diciembre de 2019) ha sido de 7,55 meses, dato también en aumento con respecto al 

2018, y que traduce que las destrucciones en algunas URCD no son lo ágiles que debería 

ser. 

El tiempo medio que tardan los alijos en recepcionarse desde que se incautan (a 31 de 

diciembre de 2019) es de 1,31 meses los expedientes de sanción administrativa y de 0,53 

meses los expedientes incursos en causa penal. Los tiempos medios de análisis desde que 

se recepcionan los alijos (a 31 de diciembre de 2019) es de 1,82 meses los expedientes de 

sanción administrativa y de 0,64 meses los expedientes incursos en causa penal. 
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ü Actividad 

En el ámbito de las Delegaciones del Gobierno son los Servicios de Inspección de Farmacia y 

control de drogas dependientes del Área de Sanidad y Política Social los encargados, entre otras 

funciones, de la gestión de presuntas drogas decomisadas en el tráfico ilícito, siendo éste un ámbito 

en que la carga de trabajo es considerable. Su actividad en esta área, en síntesis, incluye las 

siguientes actuaciones: 

 

¶ La recepción, el análisis y emisión del informe correspondiente, tanto de expedientes 

sancionadores administrativos como de procedimientos judiciales. 

¶ Almacenamiento y custodia hasta la destrucción de la droga incautada. 

La actividad de los Servicios de Inspección de Farmacia y control de drogas ha sido un elemento 

fundamental para la puesta en marcha de los avances impulsados en el seno del Acuerdo Marco 

sobre drogas. 

Durante 2019 estos Servicios han realizado un total de 635.264 análisis de droga, un 7% menos que 

en el año 2018. En el gráfico siguiente se muestra dicha evolución: 

_________________________________________________________________________________
Número de análisis de droga 

 

____________________________________________________________________________________________ 

 

2.2.2. PROTECCIÓN CIVIL 

 
Los Servicios de Protección Civil se desarrollan en las Unidades de Protección Civil (UPC), integradas 

las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. Conforme al artículo 3 de la Orden de 21 de enero 
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de 1999, sobre relaciones con los servicios del Ministerio del Interior integrados en las Delegaciones 

del Gobierno, la Dirección General de Protección Civil y Emergencias (DGPCE) ejerce la coordinación 

de las funciones en esta materia. 

 

La citada función de coordinación se concreta en la impartición de instrucciones, directrices, criterios 

y procedimientos para el seguimiento de todas las actuaciones realizadas en situaciones de alerta o 

emergencia, pudiendo incluso encomendarse tareas concretas a las Unidades de Protección Civil 

(UPC). 

 

Asimismo, aprovechando la experiencia y formación de los componentes de las UPC en el análisis de 

los distintos riesgos (naturales o tecnológicos), la DGPCE también convoca a los miembros de las 

UPC a reuniones, a jornadas técnicas o como ponentes en cursos de prevención de emergencias. 

 

ü Actuaciones 

En el año 2019 se han gestionado en el Centro Nacional de Emergencias un total de 16.896 alertas 

preventivas y se han registrado un total de 1.012 sucesos ocurridos en el territorio nacional, frente a 

los 929 que se registraron en el año 2018. De ellos 575 han sido incendios forestales y 124 episodios 

de fenómenos meteorológicos adversos e inundaciones. 

 

¶ Desde comienzos del año 2019 se sucedieron diversos y continuados fenómenos atmosféricos 

que ocasionaron situaciones de emergencia o de naturaleza catastrófica que alteraron 

sustancialmente las condiciones de vida de la población y produjeron graves daños personales y 

cuantiosos daños materiales, tanto en bienes privados como en bienes, instalaciones y servicios 

públicos, así como en explotaciones agrarias y en infraestructuras públicas.  

Entre los días 22 y 26 de enero se produce un temporal de precipitaciones fuertes y persistentes, 

en forma de nieve en cotas bajas, con vientos fuertes y temporal marítimo en el extremo norte 

peninsular, en el Cantábrico y en el Pirineo, siendo las provincias de Asturias, Cantabria, Vizcaya, 

Navarra, Huesca y Zaragoza las más afectadas. En este episodio han perdido la vida 3 personas 

en Asturias. 

Del 18 al 22 de abril se produce un episodio de lluvia y tormentas que afectó al sureste peninsular 

(Comunidad Valenciana, Albacete y Murcia) ocasionando inundaciones por desbordamientos de 

ríos y cuantiosos daños materiales por desprendimientos de tierra y caída de árboles. 

 

¶ Entre los días 10 y 17 de agosto se declararon tres gravísimos incendios forestales en la isla de 

Gran Canaria, que afectaron a una superficie de más de 12.000 hectáreas, ocasionando 

cuantiosos daños materiales y medioambientales, así como la evacuación de más de 12.000 

personas. 

 

¶ En el tercer cuatrimestre del año se ha producido una serie de Depresiones Aisladas en Niveles 

Altos (DANAs) que han ocasionado graves alteraciones de la vida de la población en las zonas 

afectadas y cuantiosos daños materiales en bienes tanto de titularidad privada como pública, en 
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áreas urbanas, en el sector de la agricultura y la ganadería, en la industria y en el sector del 

comercio y servicios.  

Los servicios básicos esenciales e infraestructuras se vieron seriamente comprometidos, con 

cortes de carreteras, interrupción del servicio ferroviario, del tráfico aéreo y actividad en 

aeropuertos, suministro de agua y de electricidad, suspensión de la actividad en numerosos 

centros docentes, así como en otras actividades y servicios. 

- Del 25 al 27 de agosto una DANA recorrió de oeste a este la península y Baleares. Las 

fuertes lluvias afectaron a las provincias de Cáceres, Madrid, Segovia, Valladolid, Ávila, 

Toledo, Ciudad Real, Zaragoza, La Rioja, Lleida, Sevilla, Málaga, Comunidad Valenciana, 

Murcia e Illes Balears. 

- Del 9 al 16 de septiembre una DANA provocó lluvias muy fuertes, afectando muy 

gravemente a extensas zonas de la Comunidad Valenciana, Región de Murcia, Castilla-La 

Mancha, Andalucía, Islas Baleares y a zonas del sur de la Comunidad de Madrid.  

Las lluvias de este episodio, de excepcional virulencia, han superado las cantidades 

registradas en los últimos 140 años, llegando a acumularse en algunas zonas la histórica 

cifra de 486 l/m2. 

Las graves inundaciones en zonas pobladas derivadas de los desbordamientos, así como la 

persistencia del fenómeno, provocaron una situación excepcional de daños de todo tipo y 

lamentablemente, la perdida de la vida de siete personas.  

Los servicios de emergencias tuvieron que realizar multitud de rescates, la evacuación de 

miles de ciudadanos que fueron albergados en instalaciones municipales y atendidos por 

servicios sanitarios, sociales y de Cruz Roja Española. 

- Los días 20 al 21 de septiembre tiene lugar un episodio de fuertes lluvias acompañadas de 

tormentas que afectaron a gran parte de la península, y con más intensidad a las provincias 

de Albacete, Cuenca, Madrid, Girona y Zaragoza, ocasionando un fallecido en Girona. 

- Del 21 al 24 de octubre una nueva DANA alcanzó el norte, noreste y este peninsular, 

desplazándose hacia la cordillera Cantábrica, afectando con especial gravedad a algunas 

zonas de las Comunidades Autónomas de Valencia, Illes Balears, Cataluña, Aragón y 

Cantabria. 

Las mayores intensidades de precipitación se registraron en Tarragona, Lleida y Cantabria, 

donde se llegaron a acumular más de 125 l/m2 en 24 horas en algunas zonas. Se 

produjeron 4 fallecidos y 3 desaparecidos. 

- Del 18 al 23 de diciembre el paso de dos profundas y amplias borrascas denominadas 

ñElsaò y ñFabienò afect· pr§cticamente a toda la Pen²nsula y Baleares ocasionando graves 

inundaciones, especialmente en el norte peninsular (Galicia, Cantabria, León, Palencia y 

Burgos). Se produjeron 5 fallecidos, varios heridos y numerosos daños materiales. 
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Estos hechos dieron lugar al Real Decreto-ley 11/2019, de 20 de septiembre, por el que se 

adoptan medidas urgentes para paliar los daños causados por temporales y otras situaciones 

catastróficas, y para cuyo cumplimiento se habilitaron todos los créditos necesarios 

 

Las solicitudes presentadas en el marco del mencionado Real Decreto-Ley, que constan en el 

Sistema de Gestión de Ayudas (SIGAY) de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, 

a 1 de septiembre de 2020 son las siguientes:  

________________________________________________________________________________ 

SOLICITUDES PRESENTADAS EN EL MARCO DEL RDL 11 _2019, de 20 DE SEPTIEMBRE                                                                   
SUCESOS ACAECIDOS EN EL ÁMBITO OBJETIVO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 1.1 DEL RDL  

         

   ESTADO SOLICITUDES    ESTADO EXPEDIENTES RESUELTOS  

CONCEPTO 
Nº 

SOLICITUDES 
 

SOLICITUDES 
EN FASE DE 

INSTRUCCIÓN 
EN 

DELEGACIONES 

 
SOLICITUDES 
EN FASE DE 

RESOLUCION 

 EXPEDIENTES 
RESUELTOS  

 
EXPEDIENTES 

AYUDAS 
CONCEDIDAS 

IMPORTE 
EXPEDIENTES 

DESESTIMADOS 
 

DAÑOS 
MATERIALES EN 
VIVIENDAS Y 
ENSERES 

6.065   2.750   3.315   3.302   601 1.311.179,36 2.701  

DAÑOS 
PERSONALES 
(fallecidos) 

5   0   5   5   5 90.000,00 0  

COMUNIDADES DE 
PROPIETARIOS 

112   50   62   62   0 0,00 62  

GASTOS 
EMERGENCIA 
CORPORACIONES 
LOCALES 

208   85   123   122   116 7.443.759,86 4  

ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 

613   218   395   381   245 573.524,04 136  

REQUERIMIENTOS 
EFECTUADOS POR 
LA ADMON. GRAL. 
DEL ESTADO 

2   1   1   1   1 562,65 0  

SUMAS 7.005  3.104  3.901  3.873  968 9.419.025,91 2.903  

 

ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 

613   218   395   381   245 573.524,04 136  

REQUERIMIENTOS 
EFECTUADOS POR 
LA ADMON. GRAL. 
DEL ESTADO 

2   1   1   1   1 562,65 0  
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SUMAS 7.005  3.104  3.901  3.873  968 9.419.025,91 2.903  

_________________________________________________________________________________ 

Por otro lado, los expedientes de ayudas económicas a damnificados por situaciones de emergencia 

o de naturaleza catastrófica por otros sucesos ocurridos durante el 2019 (que constan en SIGAY a 

fecha de 1 de septiembre de 2020), que se regulan, con carácter general, en el Real Decreto 

307/2005 de 18 de marzo, por el que se regulan las subvenciones en atención a determinadas 

necesidades derivadas de situaciones de emergencia o de naturaleza catastrófica, y se establece el 

procedimiento para su concesión, se resumen a continuación: 

_________________________________________________________________________________ 

 

 

________________________________________________________________________________ 

¶ Durante 2019, el número de solicitudes de subvenciones estatales en materia de 

protección civil ha experimentado un repunte considerable con respecto al año anterior, ya 

que se han presentado 9.099 en relación con las 2.343 solicitudes presentadas en el 2018. 

 

La razón que justifica la variación del número de expedientes de un año a otro, radica en que 

se produzcan o no y tengan mayor o menor virulencia y siniestralidad, situaciones de 

emergencia o de naturaleza catastrófica: granizos, incendios forestales, tornados, temporales 

de lluvia y viento, seísmos, inundaciones, etc. 

 

¶ En relación con los incendios forestales, a lo largo de 2019 el Centro Nacional de 

Emergencias (CENEM) de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del 

Ministerio del Interior recibió información de 578 incendios forestales comunicados por las 

CONCEPTO
Nº 

SOLICITUDES

SOLICITUDES EN fase 

instrucción en 

DELEGACIONES

SOLICITUDES en 

FASE DE 

RESOLUCION

EXPEDIENTES 

RESUELTOS 

EXPEDIENTES 

AYUDAS 

PROPUESTA          

"A CONCEDER"

IMPORTE

EXPEDIENTES 

PROPUEST "A 

DESESTIMAR"

EXP 

pendientes

DAÑOS MATERIALES EN VIVIENDAS Y ENSERES 1.656 1.076 580 578 94 353.018,87 484 1.078

DAÑOS PERSONALES (fallecidos) 10 0 10 10 7 126.000,00 3 0

COMUNIDADES DE PROPIETARIOS 17 15 2 2 0 0,00 2 15

GASTOS EMERGENCIA CORPORACIONES LOCALES 61 46 15 14 13 694.615,72 1 47

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 296 257 39 38 9 530,01 29 258

REQUERIMIENTOS EFECTUADOS POR LA ADMON. 

GRAL. DEL ESTADO
2 1 1 1 0 0,00 1 1

SUMAS 2.042 1.395 647 643 123 1.174.164,60 520 1.399

SOLICITUDES PRESENTADAS EN EL MARCO DEL RDL 2/2019, de 25 de enero                                                                      

SUCESOS ACAECIDOS ámbito del art. 1.1 del RDL

ESTADO EXPEDIENTES CON PROPUESTA 

DE RESOLUCIÓN
Estado Solicitudes
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Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno, bien por intervención de medios estatales o 

bien por las consecuencias no forestales de ellos derivadas. 

 

De ellos, 68 incendios forestales tuvieron efectos de Protección Civil, bien por tener 

consecuencias sobre las personas o los bienes no forestales, o bien por precisar la Unidad 

Militar de Emergencias (UME). En 32 ocasiones la intervención de la UME fue debida a la 

extensión del incendio o por representar una amenaza para personas o bienes no forestales 

aunque finalmente ésta no llegara a materializarse. 

 

En el conjunto del territorio nacional tanto el número de incendios como la superficie 

quemada, así como el número de incendios con consecuencias de protección estuvieron 

ligeramente por debajo de la media del decenio anterior. Hubo que lamentar dos fallecido y 

17 heridos leves. 

 

Por lo que se refiere a la distribución territorial de los incendios con consecuencias sobre la 

población y/o los bienes no forestales, al igual que sucedió en el 2018 Andalucía fue la 

Comunidad Autónoma más afectada.  

 

¶ Entre otras actuaciones realizadas también hay que destacar en 2019 las 19 

participaciones en diversos ejercicios y simulacros de emergencias, que sumadas a las de 

los años anteriores hacen un total de 400 participaciones en diversos ejercicios y simulacros 

de emergencia. 

 

Con relación al riesgo nuclear, se ha participado en ejercicios organizados por el Organismo 

Internacional de Energía Atómica (OIEA) y en el seguimiento de todos los ejercicios de los 

planes exteriores a las centrales nucleares.  

 

¶ Además, las Delegaciones del Gobierno son pieza fundamental en la gestión de la 

Operación Paso del Estrecho (OPE) 2019, que facilita el cruce por el Estrecho de Gibraltar 

a un gran número de extranjeros procedentes de diferentes puntos de Europa. De manera 

especial en los últimos años, el tránsito de pasajeros y vehículos ha venido experimentando 

un crecimiento sostenido, particularmente en el Estrecho de Gibraltar. En la edición de 2019 

embarcaron 3.340.045 personas y 760.215 vehículos, registrándose un total de 11.184 viajes. 

Estas cifras representan un nuevo récord histórico, supone un incremento en el embarque de 

pasajeros del 3% respecto a 2018 y del 3,5% en el tránsito de vehículos, de manera muy 

especial en el Puerto de Algeciras.  

 

En 2019 se cumplieron 32 años desde que la Dirección General de Protección Civil y 

Emergencias elaborara el primer Plan Especial de Protección Civil que, en 1987, se 

denominó 'Operación Tránsito'. Este dispositivo, que se divide en una fase de salida (15 de 

junioï15 de agosto) y una fase de retorno (15 de julioï15 de septiembre), se ha caracterizado 

por un progresivo incremento en el volumen total de tráfico. 
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¶ En el ámbito de la formación y dentro del Plan de Formación 2019 de la Escuela Nacional 

de Protección Civil, se han impartido 39 actividades de forma descentralizada, coordinadas e 

impartidas desde las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno a través de sus Unidades 

de Protección Civil.  

 

¶ Así mismo en 2019, hay que resaltar la contribución de una experta de la Unidad de 

Protección de Murcia que formó parte del equipo europeo que evaluó el sistema nacional de 

gesti·n de riesgo de desastres de Portugal, enmarcado dentro del ñprograma de evaluaci·n 

por los paresò del Mecanismo de Protección Civil de la Unión Europea. 

 

¶ La Unidad Militar de Emergencias contribuyó con la aportación de expertos que formaron 

parte del Equipo Europeo de Protección Civil (EUCPT) desplazado a los incendios forestales 

de Bolivia y Guatemala (dos expertos a cada uno de ellos) y a las inundaciones de 

Mozambique, con un experto que actuó como oficial de enlace. 

 

Además, un equipo de asesoramiento en lucha contra incendios forestales se desplazó a 

Portugal y Grecia para colaborar en la extinción de incendios forestales acaecidos en verano 

de 2019. 

 

¶ Finalmente, la Subdelegación del Gobierno en Salamanca, singularmente su UPC, facilitó la 

organización y proporcionó el soporte para la celebración de la reunión de la Comisión Mixta 

Hispano Portuguesa presidida por el Director General de Protección Civil y Emergencias y el 

Presidente de la Agencia de Protección Civil de Portugal, que tuvo lugar los días 1 y 2 de julio 

de 2019 en dicha ciudad. 

 

ü Funciones 

Las funciones de las UPC pueden resumirse en las siguientes: 

 

¶ Desempeñan las funciones que les son asignadas en los Protocolos de Actuación 

(Protocolo sobre vialidad invernal, Procedimientos de avisos por fenómenos meteorológicos 

adversos) o determinados planes especiales de competencia estatal (Planes de Emergencia 

Nuclear, Operación Paso del Estrecho). 

¶ Realizan labores de estudio sobre la prevención de las situaciones de grave riesgo, 

catástrofe o calamidad pública y la protección y socorro de personas y bienes en los casos en 

que dichas situaciones se produzcan. Se trata de una competencia compartida entre las 

diferentes Administraciones Públicas, correspondiendo a las UPC el ejercicio de las 

competencias de la Administración General del Estado en dicha materia. 

¶ Realizan funciones de asesoramiento de los Delegados y Subdelegados del 

Gobierno, en lo referente a la movilización de medios de titularidad estatal, 

siendo los únicos representantes de la Administración General del Estado con 

capacidad para realizar dicha valoración. Por ejemplo, para los casos así previstos en 
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el apartado cuarto del Protocolo de Intervención de la Unidad Militar de Emergencias, 

aprobado por Real Decreto 1097/2011, de 22 de julio, la intervención de la Unidad 

Militar de Emergencias (UME) se ordenará por la Ministra de Defensa, a propuesta del 

Ministro del Interior, a través de la DGPCE, tras valorar la solicitud de las autoridades 

de la Comunidad Autónoma y conforme a las especificaciones dadas por la UPC. 

¶ Colaboran en la redacción o seguimiento de planes de ámbito tanto autonómico como 

estatal, antes de su homologación por la Comisión Nacional de Protección Civil. Una de las 

tareas de estas Unidades en este aspecto es la revisión de todos los planes de 

Autoprotección corporativa de aquellas empresas, radicadas en su área de responsabilidad, 

cuyas actividades pueda generar riesgo. Este aspecto conlleva también la organización de 

simulacros y ejercicios para verificar la eficacia de los planes, mejorar la coordinación 

operativa, etc., así como participación en cursos a intervinientes en emergencias para dar a 

conocer los planes y directivas. 

¶ Confeccionan el catálogo de inundaciones históricas en cuencas fluviales y el 

asesoramiento a las agrupaciones de voluntariado y a otros actores del Sistema Nacional de 

Protección Civil. 

¶ Asesoran al Director del Plan de Emergencia Exterior de las Centrales Nucleares en las 

provincias en las que existen Centrales (Burgos, Cáceres, Guadalajara, Tarragona y 

Valencia), siendo el Jefe de la Unidad, en caso de activación del Plan, Jefe del Grupo de 

Coordinación y Asistencia Técnica, asumiendo la responsabilidad de la coordinación con los 

Ayuntamientos afectados y del funcionamiento de los sistemas informáticos y de 

comunicaciones usados por el Centro de Coordinación Operativa (CECOP) de la emergencia. 

¶ Siguiendo las directrices provenientes de la DGPCE, facilitan las tareas de gestión y 

mantenimiento de las redes de comunicaciones desplegadas en su provincia: La 

REMER, como recurso estatal de comunicaciones para emergencias, las redes PEN, usadas 

para la coordinación de emergencias en caso de accidente nuclear, y la Red de Alerta a la 

Radioactividad (RAR) para la detección de posibles niveles anómalos de radiación gamma en 

todo el Territorio Nacional. 

¶ Instruyen los expedientes de ayudas económicas a damnificados por situaciones de 

emergencia o de naturaleza catastrófica, que se regulan, con carácter general, en el Real 

Decreto 307/2005 de 18 de marzo, por el que se regulan las subvenciones en atención a 

determinadas necesidades derivadas de situaciones de emergencia o de naturaleza 

catastrófica, y se establece el procedimiento para su concesión.  

Estos expedientes habitualmente se instruyen en las UPC y se resuelven en la DGPCE. En 

muchos casos, cuando el número de expedientes y el mejor conocimiento de la situación local 

así lo aconsejen, la competencia de resolución de dichos expedientes se delegará en la 

correspondiente Delegación o Subdelegación del Gobierno, situación que actualmente se da 

en la Delegación del Gobierno en las Comunidades Autónomas de las Illes Balears, de La 

Rioja, de la Región de Murcia, de Madrid y de la Comunidad Foral de Navarra y en las 

Subdelegaciones del Gobierno en Tarragona, Lleida, Toledo, Ourense, Las Palmas, 
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Zaragoza, Cáceres, Segovia, Valladolid, Ávila, Ciudad Real, Alicante, Castellón, Valencia, 

Sevilla, Málaga, Albacete, Almería y Granada. 

¶ Colaboran en la gestión de las subvenciones para las entidades locales adscritas a los 

Planes de Emergencia Nuclear. Éstas se conceden a través de una convocatoria pública 

anual en régimen de concurrencia competitiva, con el fin de mejorar las infraestructuras y 

equipamientos de aquellos municipios designados como «municipios Zona I» y como «sedes 

de estaciones de clasificación y descontaminación» o «áreas base de recepción social» en 

los Planes de Emergencia Nuclear exteriores a las centrales nucleares de Santa María de 

Garoña (Burgos), Almaraz (Cáceres), José Cabrera y Trillo (Guadalajara), Ascó y Vandellós 

(Tarragona) y Cofrentes (Valencia). 

¶ Participan activamente en ejercicios y simulacros realizados tanto a nivel autonómico 

como estatal, asesorando al Delegado o Subdelegado del Gobierno en sus cometidos dentro 

del Comité de Dirección de los Planes de Emergencia, así como formando parte del Comité 

Asesor del Plan, junto con el resto de representantes de la Administración General del Estado 

en la Comunidad Autónoma.  

¶ Colaboran en actividades internacionales de la DGPCE tanto asintiendo cursos de 

formación del Mecanismo Europeo de Protección Civil, como en la participación como 

expertos en misiones, ejercicios internacionales y proyectos de la UE. 

 

2.2.3. VIOLENCIA DE GÉNERO 

En el año 2007 se crearon las Unidades de Coordinación contra la Violencia sobre la Mujer en las 

Delegaciones de Gobierno y las Unidades de Violencia sobre la Mujer en las Subdelegaciones de 

Gobierno y Direcciones insulares, adscritas a la Secretaría General, con la finalidad de realizar en su 

respectivo ámbito territorial el seguimiento de la violencia de género y de la respuesta institucional 

para la protección y recuperación integral de quienes la sufren. 

Estas Unidades se han consolidado como referentes en el territorio en relación con el seguimiento de 

recursos y de la respuesta institucional frente a la violencia de género y paulatinamente han 

incorporado en su ámbito de actuación otras formas de violencia contra la mujer, en particular la trata 

de mujeres y niñas con fines de explotación sexual. 

Con posterioridad, en 2013, se aprueba la Instrucción Conjunta de los Ministerios de Justicia, del 

Interior, de Hacienda y Administraciones Públicas, de Empleo y Seguridad Social y de Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad, sobre el funcionamiento de las Unidades de Coordinación y de 

Violencia sobre la Mujer de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones 

Insulares, que constituyen la Red Nacional de Unidades de Violencia sobre la Mujer.  

A través de esa norma se amplió el papel de las Unidades como coordinadoras, en el ámbito de la 

Administración General del Estado, de las acciones y recursos disponibles en materia de violencia de 

género, y se dio cabida en su actividad a otras manifestaciones de la violencia contra la mujer, en 

particular, la lucha contra la trata de mujeres con fines de explotación sexual. 
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Bajo esa misma premisa, el 4 de noviembre de 2019 se firmó una nueva Instrucción Conjunta, en 

esta ocasión por parte de los Ministerios de Justicia, del interior, de Trabajo, Migraciones y Seguridad 

Social, de la presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad y de Política Territorial y Función 

Pública, sobre el funcionamiento de las unidades de Coordinación y de Violencia sobre la mujer de 

las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares, que constituyen la Red 

nacional de Unidades de Violencia sobre la Mujer. Esta instrucción actualiza las funciones y 

mecanismos de coordinación de las Unidades y adapta su funcionamiento a la normativa vigente y los 

compromisos institucionales en este ámbito, con especial hincapié en el cumplimiento de las medidas 

del Pacto de Estado en materia de violencia de género y de garantizar la implementación de la 

Agenda 2030. 

Por otra parte, el 22 de abril de 2019 se suscribió entre los Ministerios de la Presidencia, Relaciones 

con las Cortes e Igualdad y de Política Territorial y Función Pública un acuerdo para instrumentar una 

transferencia de crédito por 295.000 euros entre ambos departamentos, destinada al refuerzo de las 

actuaciones de sensibilización y prevención de las Unidades de Coordinación y de Violencia sobre la 

Mujer. 

Las Unidades de Coordinación y de Violencia sobre la Mujer dependen funcionalmente de la 

Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, a la que corresponde elaborar las 

correspondientes instrucciones sobre el desarrollo de su actuación. 

ü Actuaciones 

De conformidad con lo dispuesto en la Instrucción conjunta de 4 de noviembre de 2019, estas 

Unidades desarrollan, en su ámbito territorial, las siguientes actuaciones:  

¶ Seguimiento y coordinación de los recursos y servicios de la Administración General del 

Estado para la atención de las situaciones de violencia de género en el territorio. Para ello 

mantienen contacto constante con los diferentes recursos de la Administración General del 

Estado en el territorio: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Instituciones 

penitenciarias, Servicio Público de Empleo Estatal, Oficinas de Atención a las Víctimas del 

Delito, Oficinas de Extranjería, etc. 

Asimismo, se coordinan con instituciones relevantes, como los órganos judiciales, el 

Ministerio Fiscal, etc., y participan en órganos colegiados como las Comisiones Técnicas y 

Juntas Locales de Seguridad. 

¶ Colaboración con las administraciones autonómicas y locales competentes en materia 

de violencia de género. Así, entre otros mecanismos de colaboración, participan en las 

reuniones de los órganos de coordinación interinstitucional y de las comisiones de 

seguimiento de convenios y protocolos. 

¶ Seguimiento personalizado de cada situación de violencia de género. El seguimiento 

consiste en conocer que los mecanismos y medidas existentes para proteger a las víctimas 

de la violencia de género y a sus hijos e hijas están funcionando correctamente. El objetivo es 

tener constancia permanente de la situación en la que se encuentran las víctimas con perfiles 
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de mayor vulnerabilidad y de analizar cualitativamente las medidas y recursos que se 

encuentran a su disposición y las actuaciones llevadas a cabo con las mismas.  

¶ Actuaciones en relación con las víctimas mortales por violencia de género Las 

Unidades realizan un análisis de cada caso de víctima mortal o herida grave por violencia de 

género, que contempla tanto la remisión de información a la Delegación del Gobierno para la 

Violencia de Género, como la convocatoria de una reunión de coordinación con los 

Organismos e Instituciones que participan y colaboran en la lucha contra la violencia de 

género en el territorio, así como la realización del correspondiente informe analizando, en 

cada caso, la aplicación de las medidas y recursos existentes o utilizados a efectos de 

prevenir la violencia de género y garantizar una protección integral a sus víctimas. 

¶ Participación en las campañas de información, sensibilización y prevención de la 

violencia de género: 

- Intervención en el marco del Plan Director para la Mejora de la Convivencia y Mejora 

de la Seguridad Escolar impartiendo charlas sobre violencia de género en los centros 

escolares e institutos, así como a las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos y 

al profesorado. 

- Promoción y colaboración en la formación y especialización de profesionales. 

- Propuesta e impulso de protocolos, planes de actuación, acuerdos y/o convenios de 

colaboración en la materia. 

- Participación activa en la difusión en su territorio de campañas estatales de información 

y sensibilización en materia de violencia de género. 

Los siguientes indicadores plasman algunas de dichas actuaciones: 

¶ Seguimiento de los casos de mayor riesgo y de especial vulnerabilidad de la mujer, con 

la finalidad de obtener un conocimiento certero sobre las medidas adoptadas y los recursos y 

servicios existentes para atender los casos de violencia de género. Asimismo, las Unidades 

realizan un seguimiento específico cuando tienen conocimiento de que una mujer ha sido 

herida gravemente como consecuencia de una agresión por violencia de género y cuando se 

produce una víctima mortal, ya sea una mujer o alguno de sus hijos. 

Como muestra el gráfico, la evolución de esta actividad indica una tendencia creciente desde 

2015, con un acusado repunte en 2017. Por su parte, en 2019 se ha registrado un descenso 

del 12% respecto a 2018. Esa disminución responde a las mejoras introducidas en la 

automatización de los datos relativos a movimientos penitenciarios en el sistema de 

seguimiento VioGén, como consecuencia de la entrada en vigor de la Instrucción 4/2019, de 6 

de marzo de 2019, de la Secretaría de Estado de Seguridad, lo que se traduce en un menor 

volumen de esa tipología de fichas por parte de las Unidades de Violencia sobre la Mujer.  

 

__________________________________________________________________________________________ 

Fichas de seguimiento elaboradas en 2019 
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________________________________________________________________________________________________ 

 

¶ Informes sobre la materia solicitados por la Delegación del Gobierno para la Violencia de 

Género, así como por el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, con carácter 

puntual. Entre estos informes, cabe destacar aquellos que reflejan el análisis de la magnitud 

de la violencia de género en la provincia, mediante la recogida de datos de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado y seguimiento de indicadores o los análisis del colectivo de 

mujeres inmigrantes y establecimiento de cauces de intercambio de información. 

En el 2019 se han realizado un total de 2.703 informes, un 17% más que en 2018. 

¶ Preparación de una Memoria Anual que incluye información sobre la violencia contra la 

mujer en el territorio, la respuesta institucional ante la misma, las actuaciones realizadas por 

la Unidad y propuestas de actuación. Asimismo, cuando por la dimensión de la violencia de 

género o por las peculiaridades de la violencia de género en la Comunidad Autónoma se 

considere conveniente, se elaboran informes de carácter trimestral. 

¶ Impartición de acciones formativas a diferentes colectivos profesionales, especialmente 

fomentando el conocimiento de los recursos estatales existentes en el territorio para la 

atención a las víctimas de la violencia de género. 

¶ Participación en un total de 1.480 reuniones de carácter institucional y en materia de 

sensibilización, lo que supone un descenso de 3,24% respecto al dato del año 2018 en que 

las unidades de protección civil participaron en 1.529 reuniones. 

Con el tiempo transcurrido desde su creación se ha alcanzado un alto grado de profesionalización y 

especialización del personal de las Unidades y en esta línea trabajan tanto la Delegación del 

Gobierno para la Violencia de Género como el Ministerio de Política Territorial y Función Pública. 

Este Ministerio pone a disposición de las Unidades de Violencia sobre la Mujer los medios personales 

y materiales necesarios para el desempeño de sus funciones. Prueba de este compromiso es 

colaboración con la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género, junto a la que vienen 

organizando desde el año 2013 videoconferencias periódicas para la realización de sesiones 

mensuales de trabajo con las unidades responsables de las Delegaciones y Subdelegaciones del 

Gobierno. 
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¶ Acuerdo entre el Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad y el 

Ministerio de Política Territorial y Función Pública de transferencia de crédito para 

reforzar las actuaciones de las Unidades de Coordinación y de Violencia sobre la Mujer 

El 22 de abril de 2019 se suscribió el acuerdo de transferencia de crédito entre el Ministerio 

de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad y el Ministerio de Política Territorial y 

Función Pública por 295.000 euros, encaminado a reforzar la lucha contra la violencia de 

género desde las Unidades de Coordinación y las Unidades de Violencia sobre la Mujer en 

las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y en las Direcciones Insulares. En 

particular, se pretendía impulsar las funciones de concienciación, sensibilización y prevención 

que desempeñan las mencionadas Unidades de Violencia sobre la Mujer dentro del conjunto 

de atribuciones que tienen encomendadas. 

En el marco de este acuerdo, que da continuidad al firmado por ambos ministerios en octubre 

de 2018, se incorpora el compromiso por parte del Ministerio de Política Territorial y Función 

Pública de ejecutar todas las actuaciones derivadas del mismo antes del 31 de diciembre de 

2019, así como a dar cuenta de las actividades realizadas y del efectivo destino de los fondos 

percibidos a través de una memoria justificativa, a entregar en el primer trimestre de 2020. 

Para la distribución del importe total transferido (295.000 euros), como ya sucediera en 2018, 

se ha efectuado un reparto equitativo en cada Delegación y Subdelegación del Gobierno, y 

Dirección Insular, a razón de 5.000 euros cada una de ellas. 

Se ha ejecutado el 97,5 % del crédito concedido, en actividades programadas 

fundamentalmente en los últimos meses del ejercicio, coincidiendo con la conmemoración del 

Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, el 25 de noviembre, 

aunque buena parte del material de difusión y sensibilización ha sido diseñado con voluntad 

de continuidad en el tiempo. El siguiente gráfico muestra el reparto del gasto en función del 

tipo de actuación desarrollada: 

_________________________________________________________________________________
Reparto del gasto 

 
______________________________________________________________________________ 

Por otra parte, el cuadro siguiente muestra la distribución del importe concedido y ejecutado por 

Delegación del Gobierno: 
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_________________________________________________________________________________ 

Importe concedido 

 

 

Todas estas actividades han tenido una amplia repercusión en medios de comunicación y una gran 

participación por parte de la ciudadanía. A continuación, se detallan los tipos de actuaciones 

desarrolladas por las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares, 

aportando algunos ejemplos concretos: 

a) Adquisición de material de sensibilización, tal como pen drives, llaveros, pegatinas o 

material de oficina. Se muestran algunos ejemplos de carpetas, bolígrafos y roll up con 

serigrafía: 
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Material distribuido por la Subdelegación del Gobierno en Cádiz 

 
 

Camisetas diseñadas con motivo de la celebración de un curso de defensa personal junto con Policía Nacional en La Rioja 

 

Material de oficina y bolsas producido por la Dirección Insular en Lanzarote 

 

b) Instalación de cartelería, pancartas o lonas e iluminación en tonos morados, 

relacionados con la violencia de género, en los muros de los edificios con una mayor 

visibilidad sedes de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y las Direcciones 

Insulares. A continuación, se muestran algunos ejemplos de cartelería que también se podrán 

utilizar en otros momentos a lo largo del año 2019. Como ejemplo se aportan fotografías de la 

Delegación del Gobierno en Canarias y de la Subdelegación del Gobierno en Almería: 
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Carteles informativos en dependencias de la Subdelegación del Gobierno en Cádiz y en la Oficina de información de 

Algeciras 

 

 
Iluminación de la Sede de la Delegación del Gobierno en Galicia y en la Subdelegación del Gobierno en Granada, 

respectivamente. 

 

 

Acto Público celebrado a las puertas de la Subdelegación del Gobierno en Ourense, el 25 de noviembre, donde se leyó un 

manifiesto, acompañado de una actuación musical. 
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Lonas colocadas en las fachadas de las sedes de las Subdelegaciones de Lugo y de Pontevedra 

 

c) Jornadas y mesas redondas con actores implicados, principalmente Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado, entidades locales y Asociaciones relacionadas con la Violencia de 

Género, principalmente para divulgar la reciente Instrucción 12/2018, de 28 de septiembre, de 

la Secretaría Estado de Seguridad, sobre reforzamiento de las actuaciones policiales en 

materia de valoración de riesgo en los casos de violencia de género y de gestión de la 

seguridad de las víctimas. Como ejemplo se aportan fotografías de las jornadas celebradas 

por de la Subdelegación del Gobierno en Almería: 

 

 
** Jornadas con Fuerzas y Cuerpos de Seguridad celebradas en Málaga 

 

Asistentes a la sesión informativa con entidades locales celebrada en León y el programa del acto. 






























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































